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Prólogo 

Buena parte del contenido de este volumen, 
concretamente el primer ensayo y lo central del 
segundo, apareció ya en un libro publicado en 
lengua gallega con el título Ensaios marxistas,' 
que contenía también otras cosas. En el prólogo 
de ese libro se decía que los ensayos allí inc lui
dos son complemento (y no necesariamente el úl
timo) de los que constituyeron el libro De la 
revolución.2 Esto sigue siendo cierto para el li
bro presente; por. lo cual también aquí son perti
nentes algunas cosas que se decían en el prólogo 
gallego acerca de ciertos críticos que st.: sintieron 
sorprendidos por el De la revolución en la medida 
en que habían catalogado la obra precedente de su 
autor como de «un profesor de filosofía de ta
lante fenomenológico heideggeriano», lo que les 
llevó a considerar que se trataba de un «Salto .. , 
un «Cambio», un «Vuelco• o cosas así. Ello de-
muestra simplemente que no leyeron bien el De 
la revolució11, y no me refiero sólo al prólogo 
(del que, en principio, podían tener cierto dere-

l. A Coruña, 1978. Edicións do Rueíro. 
2. Madrid, 1976. &COmWlicación». 
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cho a no hacer caso), sino en especial a varios 
de los ensayos allí incluidos. Quizá el libro que 
ahora presento contribuya aún más claramente 
a convencerlos de que podrán ver, si tal es su 
respetabilísimo criterio, una incoherencia, pero 
en ningún caso un salto. De cualquier manera, lo 
del "talante fenomenológico heideggeriano• es un 
extremado elogio que sigo y seguiré tratando de 
merecer con mis limitadas fuerzas. Mi obra es
crita, marxiana o de otros campos, sigue y segui
rá estando en la perspectiva abierta por la Histo
ria de la filosofla 1 que publiqué hace algunos 
años. 

Los dos primeros ensayos de este libro fueron 
escritos entre abril y julio de 1977. El tercero lo 
fue por los mismos meses de 1978. 

El título general del libro se justifica por el 
hecho de que los tres ensayos incluidos en él 
giran en torno a la problemática del papel que 
juega en la teoría y la práctica revolucionada 
todo eso que en el propio libro se llama a veces 
"el plano de las ideas y de las formas». Eviden
temente, no debe entenderse el título en el sentido 
de que exista algo así como una "ideología» pro
pia de la revolución o •revolucionaria», concepto 
cuyo total rechazo (en los precisos términos en 
que creo debe hacerse) es uno de los motivos 
centrales del libro. 

Vigo, noviembre de 1978 

3. Madrid, 1973. Ed. Istmo. 
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Los tres comienzos marxianos del análisis de 
la «mercancía» (Zur Kritik der politischen Oeko
nonzie, Das Ka pi tal [ l.• edición] y Das Ka pi tal 
( z.a edición]) s e  producen con la m i sma frase: 

«La riqueza de las socie dades en las que 
impera el modo capi tal i s ta de producción 
aparece como una enorme reunión de mer
cancías, la m e rcancía s ingular como su for
ma elemental.• 1 

Resulta notable,  en p rimer Jugar, que Marx no 
sólo e mplee o casionalmen te ,  sino que acuñe y 
repita una frase d e  la que es suj e t o  un término 
absolutamen t e  no definido ,  el término criqueza•. 
Eilo autoriza a que no nos cont entemos con la 
comprensión vaga, ins t i n tiva y « popula r » de

· 
ese 

término. O, mejor, podemos tomar esa compren
s ión como punto de part ida, p e ro sólo de par
tida . 

. 1. Así literalmente en Das Kapital. La redacción 
de Zur Kritik presenta variantes que no afectan a Jo 
que aquí se trata. 
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La «riqueza » es aquello que <eSe tiene» en cuan
to que uno es <erico•. Y "rico» es aquel que «tiene�. 

La a:riqueza• es, pues, lo que ocse tiene», lo que 

«hay». Y clo que hay» es «lO que CS», O sea: lo 

ente. 
El ronocedor de manuales de economía mar

xista se apresurará a objetamos que no es así, 

porque la mercancía, para Marx, es producto del 

trabajo humano, y no todo ente (por ejemplo: no 

el aire que respiramos, como el propio Marx dirá) 
es producto de trabajo humano. Pero no adelan
temos los acontecimientos. Marx no hace entrar 

eso de "producto de trabajo• en una definición 

previa de cmercancía». Solamente dice que mer
cancías son aquello de lo que está ronstituida cla 

riqueza de las sociedades en las que impera el 
modo capitalista de producción». Lo de "produc

to de trabajo humano• vendrá unas páginas más 

adelante, dentro del análisis, y ya veremos cómo 
y por qué. De momento se .trata de �la riqueza,., 
o sea: de clo que hay•. 

En griego clásico, «riqueza» en este mismo sen
tido (por ejemplo: los bienes, la fortuna) se dice 
ousía. Y, en la literatura griega filosófica, así 
como en alguna que no es filosófica , esta palabra 
designa el cser». En Aristóteles , ousfa es aquello 
con lo que se responde a la pregunta oc¿qué es?•. 
A esta pregunta podemos responder con u esto (por 
ejemplo: esta casa, este caballo) es» o con a:es 
tal cosa (por ejemplo: casa, caballo)»; a lo pri
mero llama Aristóteles .-.ousia primera » ; a lo se
gundo «Ousfa segunda». 

Con esto, quizá algún tipo de lectores conside
re que ya estoy metiendo a Marx en ese mundo 
nebuloso de la ontología, que ellos ni entienden 
ni desean entender. En efecto, estoy tratando de 
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comprender a Marx dentro de la historia de la 
filosofía, a la que pertenece d e una manera cier
tamente especial, pero, por eso mismo, esencial. 

Por otra parte, esos mismos lectores u otros 
pueden pensar de inmediato que el cdoble» (que 
no es tal) sen tido de ousfa, así como nuestra in
terpretación de «riqueza», podrían significar que 
lo ente en cuanto tal es entendido en relación 
con posesión, propiedad, etc. Sin embargó, eso 
s�r�a estropearlo todo con una interpre tac ión pre
C ipi t ada . Esa "posesión» y «propiedad" no tiene 
ningún sentido previo del que se pueda echar 
mano; el sentido que haya de tener sólo se de
terminará según qué signifique el ctener», < haber» 
Y <eSCr», «lO que Se tiene», clo que hay», «]a rique
Za», «lo ente�>. 

.
En otras palabras: JI1?-_QC __ _ ��--R!:.QQ_Q.f.l_t:_, _ _en el co-

m_��.IE-..2. .. 9.�.§.!:1 ... 9Pia._fjlqsófica . .fundamental···¡�--c�es-

Ytt��ií�riJa·:-�J-�¡��;;· �e�r;-��1?h ·f: ··�i·-�\��-c�á��� 
��ct�:-!-�� .-.��ªf�_aaaes �b.:· !��. · : _·q-�_e, __ i�p·�·¡:�- ·�¡ :. �-9.d o 
f:.'l:l?_�-�

..!.�-��� -
de pr�qucc¡gn». Detengámonos un poco 

en esto. 
Es bien sabido que Marx cons idera una "socie

d�d» como el <�todo estructural» de ciertas «rela
CIOnes de producción", de manera que ..:sólo den
tro de ese todo... puede... cada "cosa" ser en 
general algo» .1 Por otra parte, ya se pretendió de
mos�r�r J que la tarea filosófica de Marx es ·el a?áJ¡s¡s del modo en que las cosas so¡¡ en el ám
bito de la usociedad moderna»; en otras palabras: que Marx no petende exponer "leyes.r- del desarro-

li¿drfct·. N�f�����I.r�a.���� Historia de la filosofla, 
3. El mismo, De la revo/¡¡ción Madrid !976· ccpcc pp. 15-29. . . . " . 
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llo de «sociedades» en general (ni cree que tal 
pretensión pudiese tener senúdo), sino poner de 
manifiesto "la ley económica de movimiento de 
la sociedad moderna•; lo cual no constituye pro
piamente una limitación, dentro de la historia, del 
objeto de investigación, porque no hay cla histo
ria• suprahistóricamente considerada, sino que 
la auténtica comprensión histórica consiste en 
asumir nuestra propia historia, y, por lo tanto, 
lo que Marx tiene que decir de la «Saciedad an

tigua» o de la casiática· o de la c feudal • está 
dentro de su análisis de la sociedad presente 
y asume conscientemente el carácter que ese aná
lisis le marca. 

Lo que ahora puede quizá ser considerado cho
cante es que esa ontología de la que hablamos no 
se encuentra en el campo de la «ideología•, sino 
en el de aquello que se llama la cbase económica». 
Cualquier marxista de manual esperarla que,· si 
se trata de la ontología de la sociedad moderna, 
eso aparezca como un elemento de lo que común
mente se llama «superestructura•. Si el marxista 
en cuestión es, además, instruido en filosofía, es
perará que la ontología sea no sólo un elemento, 
entre otros, de la «ideología», sino la raíz de 
toda ella. Pero ni siquiera es simplemente así. 
La cuestión de en qué consiste ser en el ámbito de 
la sociedad moderna, coincide, en términos mar
xistas, con el análisis de la o:base económica•, 
con la manifestación de la cley económica de mo
vimiento de la sociedad moderna•. Lo que es 
en ese ámbito, la «riqueza• de la sociedad mo
derna, "'aparece como una enorme reunión de 
mercancías, y la mercancía como su forma ele
mental». La_pfQP-lª.defi.nición_deLámbito __ ��-Ja ou
t����·- Pi�q_�!! _(!�

-
-<!:�.�lisis

_ 
de la mercancía �s- · ei 
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principio des�!l.C.ªQe.'l:lí:wte __ .y_r.ector__d..Ltoclo. el pr:Q:. 
cec:rer=-c-cin-st.ructivo por el que se llega a s�ntar la 
re 1 aóoii· Ca-p í i�(i.s_ta�l?r.�r.<?:_y;_-�91:} ��-gª;-�Jo.dQ-:-Jo:.:más 
visible de ·¡a estructura de la __ s_Q.<_:j�_Q.'!Q.S.ªP.i_ta_lista. 
' Cuáriclo se habla de �bs --relaciones de produc-

ción capitalistas•, pretendiendo hacerlo en térmi
nos marxistas, no es procedente situarse ele en
trada en la relación empresario-obrero, y esto no 
sólo porque esa relación no es definible sin dar por 
supuestos los conceptos del análisis ele la mer
cancía, sino por mucho más, a saber: porque las 
categorías económicas (incluida la propia rela
ción empresario-obrero) surgen de aquel análisis. 
En otras palabras: el libro rrimero de Das Kapital 
es la exposición de cómo -�ñ-as-oc-i�-¿;�CC:uya -�-ii-
----- • • • "'" '••'' '' • • �• • '"'''••' •. • ••••·-··•' -�'•'' ,,, L·�-- __ ,,.,.,.,,,_, ,,_,,_•,, __ ,, ,, ''''"••••••-••-' • • ·••••' .,,, .. •, '••••o •'o ''o 

queza». es o: una enorme reunión de mercancías• 
t.fe�:¿ ··c¡��-:-"s�-�·:.�pasqc'}t!:ChiCi_en.Ía.:·que hay ca_p_i_t;;t-
list':\ . .  Y C?Q.r.ero y -�<:�Jario _y __ pl,�svalía. En esta cons
trucción se da(o S(!_ .P_l:l�.<:Ie cl<iX)Juga"i��a--urii"serfe Cf.e·:�§iú:epTos-ill termedios, de . finalicl�d y .. fu��ión 
12recisarpente. constructiva, los cuales no deben 
�11 �bsoluto ser interpretados- �o�mo exprCsTón de 
realidades- -hiS"i§ric'a.s; cfé"i mTSIT.i; ill'üdo ·la··-sene de . rr1cimentos éiet --áñaiisis ele Ta mú�and·�- �o 
l::epresenta en absoluto jnomenfos··de Ta liEfcina aunque algunos de ellos pu_ed�n ser jJustrados ac� 
c;identalmente por referencia a hechos histó�icos. · 

�!..PD�.c::�d5¡:_d� M a !A :9-.o..es_.llj,st_qrico-genético, si�o. 
constructivo. · 
--De· heého, Das Kapital, obra filosófica funda

mental ele Marx, fue rápidamente incluida en la órbita de una cierta disciplina llamada cecono
mfa,.; es �e�ir: su contenido fue interpretativa-. mente remltldo a respuestas al tipo de cuestiones '?Ue se plantean dentro de esa disciplina , para la 
cual el capítulo primero de El Capital resulta 
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notablemente incómodo por su mismo tipo de 
discurso. Dijimos que el análisis de la mercancía 
no sólo está supuesto en la teoría de la produc
ción capitalista, sino que, aún más, esta teoría 
surge de aquel análisis. Pues bien, lo primero e: 
generalmente reconocido: casi todos los exposi
tores de la cteoría económica» de Marx antepo
nen una exposición más o menos pragmática de 
la teoría del valor-trabajo, indispensable para en
tender la noción de la plusvalía capitalista. Lo se
gundo, en cambio, no es asumido, que yo sepa, por 
ninguna exposición global existente del pensa
miento «económico• de Marx; nadie hae:e surgir 
los conceptos de capital y trabajo asalar,iado del 
propio análisis de la mercancía. Citamo� a con-
tinuación algún ejemplo. ¡· 1 

M. Dobb, en su libro Economfa polltica y capi
talismo, menciona cel tan mal construidoi capítulo 
primero de El Capital».' Sorprendente afirmación, 
porque Marx cconstruyó» ese capítulo¡ por lo 
menos cuatro veces. Si dejamos aparte l�s borra
dores de Zur Kritik der politischen Oekonomie, 
tenemos, en primer lugar, la versión definitiva de 
esa misma obra; luego, el capítulo I, rpartado 
primero,• de la primera edición de Das 1 Kapital; 

1 
a continuación, el apéndice cLa forma die yalon•, 
aparecido con dicha primera edición; y) por fin, 
la refundición de los dos últimos textos· en uno, 
que pasa a ser el capítulo primero de la¡ segunda 
edición de la obra. La primera cosa que1 llama la 
atención en todo esto es que los momentos del 
proceso discursivo, así como las dependencias en-

4. M. Dobb, Eco11oml.a política y capitalismo, trad. 
castellana, México, 1945, p. 15. 

S. En la primera edición se llamaban •capítulos• 
lo que luego son •secciones». 
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tre ellos, el proceso mismo, permanecen constan
tes de w1a versión a otra, y adquieren una pre
sencia cada vez más nítida. Esto demuestra dos 
cosas: primera, que esos momentos y ese detalle 
del proceso discursivo son lo esencial, el verdade
ro contenido, y no la forma de exposición; y, se
gunda, que Marx consideraba esa parte de su 
obra como algo sumamente importante, algo en 
lo que debla exigirse una extremada claridad y 
precisión. Y, en efecto, la ve ¡·sión última, la que 
aparece en la segunda y posteriores ediciones, 
además de ser lo más importante de la obra, es 
tamb ién lo mejor •construido); es «pedagógica• 
en el mejor sentido de esta palabra. Cada articu
lación del proceso, así como el ensamble de todo 
ello, requiere la mayor atención. 

Sin que la «construcción» del capí tulo que nos 
ocupa resulte rechazada, ni se deje de poder cons
tatar su influencia, en el Tratado de t:conomfa 
marxista, de E. Mande!, a causa del modo de ex
po�ición que ese libro adopta con justificación 
discutible, los elefílentos conceptuales del análisis 
.marxiano de la mercancía aparecen traduc idos a 
realidad histórico-empírica y como esparcidos a 
lo largo y lo ancho de la historia de la humanidad. Las categorías económicas (en las que Marx ex
presa la «ley de movimiento, de la sociedad mo
derna) aparecen en el libro de Ma nde! como con
tracción, a determinadas circunstancias históri
cas, de ciertas supracategorías aplicables a u�a 
escala

_ 
más amplia. Así, �:l.�_q_t:l . .!T1anej a con frc

<?uen<:; Ia e l concepto de "una socieda-d 5;.lsada en l� producción:�.imple de mercancías• de un modo 
realmente desc r iptivo, cuando ese concepto no es 
�n Marx otra cosa que un momento posible en el proceso de construcción ideal en el que, precisa-
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m en te, d_t!_l-"' __ 4etexmi_I)_��i�f1 ?�_l() ___ .<:_f1te ��rl(o mer
-

cancía �ulguen..todas._las .. categonas_ese?clales de 
ra sociedad moderna, demostrándose asl qlle una 
sociedág __ e.ii:Ti:.qüe.::ros�bieries en gen�ral son �er-
cañéT�-s no puede S(!r olEa que la soc�edad caplta
lista,·y qG"e� por'"io Ú.nto, no hay «SOCJedad basada 
en·¡¿; producción simple de mercancfas». Lo que 
sucede en esas sociedades a las que se refiere 
Mande! es que sólo la producción de mercancías 
"simple» alcanza una extensión considerable, pero, 
por lo mismo, la producción �e me�cancfas no 
puede ser la base de esas sociedades� Otra }:on:
secuencia dt;:l. mismo .JJ:1odo. de ... proceder c1tado 
éS,-por-efemplo, gue la �lusvalía. capi�al,ista  apa
rezói'como llri caso partlcular del fen<;>meno más 
generar· ª-�:J�::.a-suii_ción de·· la fuerza !de trabajo 
.húinana como mercancía; así: uLa pl�svalía pro
ducida por el esclavo. o o representa la: diferencia 
entre el valor de las mercancías que prdduce . .. y 

los gastos de producción de esas mercancías•,' et
cétera. Por nuestra parte, diríamos que, aunque la 
venta de productos del trabajo esclayo llegue a 
producirse en escala considerable, sigue en pie 
que, esencialmente y por definición, ell esclavo no 
es productor de mercancías, y que, pqr lo tanto, 
tampoco produce «plusvalía» en ning}ín sentido 
que a esta palabra pueda dársele a p:artir de la 
teoría del valor-trabajo en su forma! marxiana. 1 1 
Ello parece no ser así para Mande!, !porque él, 
en la misma línea metodológica que hasta aqtú hi
cimos notar, deriva también la citada' teoría del 
valor de la consideración general de que toda so
ciedad en la que existe una división del trabajo 

¡ 

6. E. Mande!, Tratado de economía marxista, trad. 
cast ., México, 1969; t. 1, p. 81. 
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relativamente compleja se ve en la necesidad de 
medir el t iempo de trabajo dedicado a cada labor, 
y, dado que el cambio generalizado sólo aparece 
una vez alcanzado este estadio de desarrollo. •el 
valor de cambio de las mercancías se mide por el 
tiempo de trabajo necesario para producirlas:o.7 
Tesis, esta última. que, en ausencia de precisiones 
suficientes en alguna otra parte de la obrLI, resulta 
t ambién equívoca en cuanto que, dicho más co

rrectamente. aquello por lo que se mide el valor 
de cambio de una mercancía es la caot,idad de otra 
mercancía por la que (o las can tidades de otras 
mercancías por las que) se cambia una cantidad 
dada de la mercancía primera; sobre esto tendro
mos ocasión de volver en este mismo ensayo. En este punto, sucede que M ande! no toma en consi
deración algo que en el capítulo primero de El 
Capital está insistentemen te afirmado: la distin
ción entre el «Valor de cambio • (como la-:f-;rma ·ae-·-;,:;¡_¡:¡¿·¡_:;·. r·:Y- el �\;alor� (como la �supstaiicüi' de 
valor-�). asf como la cuidada dialéctíc� manía�a dc·-;¡a fo-rma de valor� .. Fruto 'de--esta· no consi-deiadón ·e.s ia · manéra descriptiva y un poco vul
garizan te de que usa Mande! para introducir en 
su exposición la fom1a de din ero, que. en Marx. 
es. precisamente el resultado de dicha dialéctica. 
Fi�all_ll�.f.l���-,��- _J:l.echc) ��- gl1e Jo::; . m<;JmenJ.QLQel diséürso constructivo marxiano, en la medida -en 

i¿�TI��f�;��ir"ffJF�lf���1�����:,!;;�� 
sen te como ID traducción nar:r.:?-ü.va"'de- una. circunstancia 'ri��ya·;··--·esfo . .  ·es--·-Í��rt icula nnente no t �b-le -cUando de la simple circulación de rne rcandJs al 

7. Id., p. 6D. 
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proceso D-M-D' se pasa asumiendo que la s�c_i�
dad en cuestión «en tra e n  contacto con una civili
zación c omercial más avanzada» 1 (¿de dónde sale 
ésta ? ) . 

Mandel parece e star defendiendo este modo de 
proceder cuando alude a l  siguiente párrafo de 
Marx: 

"En todo caso, el modo de la exposición 

debe fonnalmente distinguirse del modo de 
la i nvestigación. La inves tigación t iene que 
apropiarse el material en de talle ,  analizar 
sus diversas formas de evolución y rastrear 
su n exo interno. Sólo después de cumplido 
este trabajo, puede ser correspondientemen
te expuesto el movimiento real. Si esto se 
logra y la vida del material se refleja ideal
ment e, puede parecer como que es tuvié
-semos tra tando con una cons trucción a 
priori.» • 

En el  mismo sentido puede citarse también 
el siguient e  texto: 

«Lo concre to es concre to porque es la 
com-prensión de muchas determinaciones, 
por lo tanto unidad de Jo múltip le . De ahí que 
aparezca en el pensar como proceso d e  com
prensión, como resultado, no como punto 
de part ida, aunque es e l  verdadero punto de 
partida y, por Jo mismo, tambi¿n el pun to 
de partida de la intuición y de la represen
tación. En el primer camino, la representa-

8. Id., p. 75. 
9. Das Kapital, Dietz, l. 1, p. 27. 
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c1on plena fue sublimada en determinación 
abstracta; en el segundo, las determinaciones 
abstractas conducen a la reproducción de 
lo concreto en el camino del pensar.• 10 

Pues bien, lo .. abs tracto,. de que habla aquí 
Marx no puede serlo en el sentido emp i ris t a de 
la palabra, porque entonces, por defin ición , en un 
orden racional-contructivo, sería precisa!nente 
posterior y más complejo que lo concreto, ya que 
procedería de la composición-comparación de mu
chos concre tos. Por lo tanto . en �L�e.11�ido (!fl que 
!'Ja!?.' ___ :.!l�-�-e.j<?: .... <lq�í --�-�----·P.-�.1-��E.a.: ___ .,_ag_�Lr�<;J.Q• ..... �Ila 
determinación no es cmás abstracta» porgue se 
a !JHCiue ... pr-opl am.enie. a-- uiia-·ctT;;�-�5-id�ct�: ;n·a.-yc;_·; .. ·<:re 
sTtüaéTó-ñes-;·--esci.es fi --;maí'a·�- ahs.trac�ión. la abs--
tracció_ñ ___ a.'rbi traria, fortuita . L��rac t<¿_� __ R_()_r: __ el 
c_'?_��!-.a.:Ei9..! ... e.�- �.9.l:IÍ. _lQ ___ y�x.<:l.ªg·e.r:.a.II! e.El_�t: ___ ((_f!l �-s _s_i m.-
ple• y uan terior»; es aquello _q1te.. .... e.oüa ..... como 

:�}�!iii .. rii<?--_ ::f<?Ii�Iffl1.t.iy_o, _ _  q u�_ .:�� t __ •L ... ��-E� �s to _____ como 

,é\}_gg _ __ ?.� ... !:l:'? . .Q_e.�-�f.�QUado __ y _ _  q_y_e .. hª .. cl.e ___ s er _de.� ª_!:To-
lla do, en, _ _  esa .gé.nes.is. rac.ion.aJ.::�.Qnstr:uc.ÜY<L.(fl9 .. hLs
tórico-evolut iva) que permite ver adecuadamente 
Jo cüiicrero·�-míSmo,- .. eXp_r�-�ª:r.:.Tcf�aim.elú-e .. la··v-ida 
ctei nj-�_t_ªif¡J�-:-E.súi génesis es lo-· q·�-eM -���� - -���¡-¡�-� 
e n  Das Kapital, y de manera especialmente trans
parente en sus dos pri meras secciones . 

Según queda dicho, Marx trata de poner de 
manifies to en qué consis te el ser de las cosas en 
uri determinado ámbito y, por lo tanto , la const i
tución de ese ámbito mismo. El ámbito es lo que 
llamamos • sociedad moderna » . 

10. K. Marx, Einleitu11g, en Marx E11¡;..:/s Werk�. Dietz. t. XIII, p. 632. 
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Primer paso 

Marx comienza sentando el «Ser» no pro1?,lema
tizaoo:-Tñrrú!diaTo:·er-·ser ··,;vülgú� _o «prosaico,. o 
�·náfufaJ; deJá ·cóiúi;· aquel sentido_ de «Ser» en 
ef-q�e no hay me.nd�n :�� Jas condiciones, dt: la 
coñstitúcion del ámbito . dentro del cual . puede 
algo-en- geri�ial ser��Jgo. Lo que. en térmir;o�-he
guet'fanos, llamaríamos el ser de la ·��nciencia 
natural». La cosa como cosa, aún no como mer
cancía, esto es: aún sin mención expresa del sis
tema de condiciones ontológicas. El «Cuerpo de la 
mercancía ... Las cosas como el simplei «Conteni-
do material» de cla riqueza,.. 1 

No obstante, podrá observarse que,¡ ya en la 

�-��C:��--�-�--g_�e_ M��_ <ls�_f!le. e:� te __ ser, 1 hay (sólo
que no ex.p_r�_S_!l._I!!�.D:J�.-ªsQmidas) _qdErriiifládones 
�u-ya:--tíáse S(! ___ _ ponctnL.<:l.t:: .. maDWe.�to eg la averi-
guaCión ontológica ulterior. El círculoi no es vi
Cíosa�·-m 'filósofo 'i)'lisca poner de manifiesto ex
presamente aquello por lo cual está y� determi· 
nado. En este sentido, la filosofía 4 siempre 
ucircular ». Dejemos constancia, primeramente, de 
cuáles son esas determinaciones a las !que la in
vestigación habrá de volver Juego para fundamen-
tarlas expresamente : , . j 1 a) L� ___ <:::Q.?_¡;¡_��-'-'-G.Q?a l}tll», esto es: sus «propie-
d�_9_es_�--�-�-�.D._Ü�nden cor110 posibilidad �e satisfa
ce_r «nece.sjdades hy111anas» de alguna í!ndole. 
· b  --e··· · · · · - - - -

J J!_.co.sa ____ e_s_t(L.cleJeQTlipaqa. _ cu.aJ.Uq.tiva y cuanUJ.l!-.��vq._'!len_te._ , es decir: es siempre tal·c-ánti
�-�-9-.A�.-�.�L_cq_sa. Obsérvese que esto no es en ab-

. soluto obvio, o cuando menos, no lo fue siempre. 
Es un supuesto ontológico típicamente. moderno 
de la «sociedad moderna» ( puede verse l su funda: 
mentación en la Crítica de la Razón pura). 
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Dd mismo modo que aparecen estas dos notas 
(por así decir: anticipadas), aparece también ya 
la palabra uvalor», puesto que la cosa es designada 
como «valor de uso». 

Segundo paso 
La .determinatez cu<:1litativa y cuantitativa está 

requerida por cuant() la. cosa material, corpórea, 
es el «soporte material� 'de cierta condición ·que 
configura el ser de ella cri el ámbito de que nos 
ocupamo�-- �sta c:ondición es Cl carácter (que la 
cosa tiene} de «Valor de cambio». 

· ' 

·--En- efecto, la r�l-ación de ca�bio consiste en 
p_I'imer lugar, en.que-aos--Eosas-di�-Ú�t;; (1; ��al 
suponeTa .. de'ter·n1irüiteZ--cüiiHfátTv·a·cre-E�-cosa ma-
terial) s� cambian la una por_)_� _ __ Q.LL'ª---�-n._determi-
1l(id<J.�. p_rq-p:c¡rsi.Q:Q·e-sUo---cuaT presupone la deter
mina tez cuantitativa de la cosa material). Sin ter 
ner comovalores de uso esa doble determi� .-<.;. - • , ,,,,.• 0 

,·, ••.o'· 'O' '' o o' 00° ,,, ___ Mo o o  • ''"'•''''-••'· ' • •••·''•'''-• o ,, ,,,.
' 

•,.' , 0 ,· 0 ·:• ., 0° 0 1 
c:�_ali_t�tiya_ .Y. EL.Jar:ti tat�y_a, __ tam¡:¡oco 

_ 
pod;:f�n---las 

cosas ser valores de cambio� Y,-·iia obstarú'e- v-a
mos 'á ver que el 'v-afo-r:·de=cambio es la nega

,
ción 

del valor-de-uso, que la mercancía es algo •con
flictivo•. 

(En
_ 

1� sucesivo escribiremos xA o �B como 
abrevJacJón de "la cantidad x de la mercancía A• 
o «la cantidad y de la mercancía B•. Esto es: la 
letra minúscula designará la determinación cuan� 
titativa Y la mayúscula la determinación cualita
tiva) . 

�!_,_:'_�}.9..!" _<:l� _ _c:_�r:nbio se nos p��s�pta. en primer 
lugar co1;no una relación cuantitativa, qpe, .. ader 
más, vana constantemente_ según el tiempo y el 
lugar; a sabec «la proporción en la que valore·s-·de 
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uso de un tipo se cambian con tra valores de uso 
· · 

• · 
· · La e" pues algo c.on-de o t ro tipo » .  A pnm_<¿�_ª__y,¡.s_ - ., , - . , --- - - - . 

t il}g�gg: _ _ y ___ P_l1rawente r_elat ivo. Pero vamos
. 
a ver 

q-ue esta apariencia �� vu_elv� en 
_
s u  con trano me

dian te  la consideracwn s¡guJent e .  
En l a  relación de cam!Ji.9_, . e n  _<;:l _v.aJor . de _cam

bio:-:�iel�rnercancía x(!., aunque ésta se _cambie de 
hecho ·po,:� _ Y!.?.�- �s_t_ª .... iiJ:1pl_ícj to que tamb1é� podrfa 

eñ - -p-rmcipio cambiarse por ¡}lguna cantidad de-
(efiiiíiiáda " ( sólo lul:.éiJ..9�---�ad;;t" tma de las demás 
clases de meicáñ-cfas, digamos : por zC, por vD, et�. 
Es· d_e.cir: que toda_��!.:��-�-¡::_!� _t it;_q: l1.l:u� plu.rah
dad indefinida de  valor_e_s _ clt!. ,S.<�m bw,. Pluralidad 

---------·e--·m" b-a--r'"g··-o""""n'' o-"és tal ya .. que en. el la _está, que, sm _ , . . . .  , . 
pa·r -s_�: · .P<�:x:t_� •. ·implícito_ qqe, en t al �aso, y�, zC, 
vD- etc. en cuanto . _yalores de camb10, son mter
ca�biabléS,·-¡:; t-e_reql1� y_�_l_en tt_!s .  
-- - I>e ·aande se -�igu�_ q u� . !os  . o:.difer_-entes ,._ .valores 
de ·e:ambío-·váÜdos dt? __ .l!Jla . .  misrna mercancía:  �x
presañ' i6dos ellos ·alglilla Otr� C?Sa que es  _lj;\ �!S· 
rfúl par·a todos ello� . Y, al dec�r es to, hemos d�cho 
··a·---·u-e· er valor de cambio es sólo el modg d�. ex-�re;ión, TiiTo!�-�--d_� T,ayzi(esia�ión, de � lgún .con-
tenido-· que debe · ser dJstwgUJdo de  esa misma 
�Iüi-'iña�- o �expresión»:-- - · · 

Tercer paso 
Hemos cerrado el paso anterior con la¡ cuestión 

de qué es ese « Contenido:.o que, de a lguna manera, 
se esconde tras la « forma» de valor d� cambio. 
Comenzamos ahora con la s iguiente c,onsidera
ción: 

Dadas dos mercancías cualesquiera, A y B, hay 
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siempre un .x y un y tales que,  e n  cuanto va lores  
de camb io , xA = yB.  

E l  s igni ficado de  la  tes is  que  acabamos de  for
m u lar es  q u e  un a lgo com ú n  exis te  a l a  vez e n 
A y en B, y p recisamente en l a  m i sma ca n t idad en 
x.A q ue en yB. Q ue ambos son i guales a u n  te rce-
ro . Este t�_cc:.�rc_> QC> �r _ñf�glj��-o:�-�c��!Q's-aOs 
dados. Tam p()co_ puede . �c;r niflgt}._J1� o t ra me rca-n; 
cía , como · e, D o E, porque en l a  igl.Íalcracf quE-tO
m.amos como punto de part ida  es tá inclu ido que 
existan también can tidades ( pongamos z ,  v, r, etc . )  
de C, D,  E, etc . ,  respec t ivamen te ,  ta les  q u e  zC, 
vD, rE, pueda ser e l  primero o segundo m iembro 
de l a  igualdad. E l  carácter d e  valor de ca mbio,  que las mercancfas- --iieiieñ , ·  i-nani i1esta, pÜes ,  que 
cualesqu iera mercancúis . dlst intas  'se reduc�r1 . . en 
cúan to  valores de campiQ, a _ _  �Jgo _<;:Q.D:Ú�_n_,� _:_4e. ... Jo 
cúal  se manifies tan como c a n t idades detem1i 
nádas.  

Esto comú n no puede ser  n inguna prop iedad 
corpórea, sensi ble, fís ica en sen t ido  ampl ís imo ( inc luido �  geomé t r;ica, q u í m ica, e t c . ) .  En efecto, 
las p ropiedades de es t e  t i po,  según el p un to de 
par t ida  de  toda la averiguación, pertenecen a la 
cosa como valor de uso, y, por lo tan to, son preci
samen te todo aquel lo  q u e  res u l ta negado en la 
re lación de cambio,  en la  que  todo valor de uso 
es igual  a todo otro s implemente  con que se de
ter ·mine la adecuada proporción cuan t i ta t i va .  

Ahora b ien ,  negad<!_J_Q_Q_? _ _ p.rople..d_ª_d __ _2ens ib lc, · 
«re_� l :.o , de ! a cosa! ¿_q�_�_ g_y_�da ? Aquí  es don

·d� - -;-1;¡:¡_ 
rece por p r-i mera vez en Das Kapital la noción 
«_prod l1�to __ .Qt;Lt.r:abajo» ,  que requ iere c ier tas  pre
cis iones.  

E n  p rimer luga r, es  cierto que hay una serie  de « Cosas reales» ,  cosas de  las que e fecli\;a m e n t e  
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nos serv imos, que no -son productos de ningún 
t rabaj o, por ej emplo: normalmente (y hasta  aho
ra) e l aire que respiramos. Pero esto es simple
mente una cuest ión de hechos, que no se opone 
al  fundamental supuesto filosófico de Marx de 
que, esencialmente, lJ!. __ tQt.élü9q,c;l _ el� Jo .. en.te apa
r:.e..�e . como . el ... ámbito . . de _JIJla .rnediac;i<)n por el 
�rabaj o. El hecho d e  que, en u n  momento histoi"i
co ' .dado, el hombre mantenga aún con la natura
leza ciertas relaciones aún-no-med iadas no qu ie
re decir que esas relaciones no hayan de ser me
diadas o no puedan serlo. 

Pero, en segundo luga r, es ta noción de l trabaj,9 
y de )Q . �_llt.� . .  G.91J1P ... Pr.9.c:iqcto . .  del írabaj()��i"i�n ·no 
no"s . .  da lo espec:JJ�c:<:> .. . c::lt! . . e.�t� . trabajo que menta
iños -ál déc ir · que, negada toda propiedad sens i
ble·· ·o- mátedal ,  queda e n  las mercancías �-u condi
cióii de "prod"udcís de trabajo; no nos da el caráC
ter específicO q·u·e · el trabajo ha de  tener como 
trabajo�productor:d�-rriercahcías o trabajo�en-la-so
ciedad�moderna. En efecto, el trabajo es determi
ri_i:l,g_o. (por su fin-:"objeto, inedias, pericia ) l�l como 
'és determ inado el . p roducto a que da _ lug-;r ; ·¡a_;, 
do�i-defe-riñ1iiaCioñe5" " "5-on, · .  en .  real i dad: i.ina soia� 
Lllego;"' ... sCCieCímos··-c¡lie.Ta J;�rc.ancí� � iiue siendo 
producto del trabajo una vez negadas todas sus 
p ropiedades sensibles,  es claro que �J.I?.º-ªjQ_ ci�J 

.. 9hlf?..c.a..)J.9..!ILJgl:lJ�u:no� .. '"f;!? . . �L!!'�.l?�J.�-_<!_esJ?E.Q� is to de 
.!9ft9. C:�E�..Sl�J"'.,S9E!.SI�Jp. Así como ya no es  n i  
tela, ni  traje, ni armario, tampoco es n i  e l  trabaj o 
del tejedor, ni  el del sastre, n i  el del carpintero, 
ni el de este sujeto o de aquel otro ;  o sea: es todos 
esos trabajos considerados como una sola cosa de 
la que hay sólo cantidades diversas , como g�sto 
d.e una única _ftlerza ci.e trabajo humana en general 
cómo « trabajo humano igual•  o « trabajo abs t rae: 

......____ ... _ .... --�··· · ······-· ··--: ...... . ,. 
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lamen te hu_rnano� .. � -I:.� t_e trab.aj <?1 .. �n cuan to canti
dad _ del rnbrno « cuajada �> o ..;cris taTIZ-a(ia·;· :en- Wia 
i:nercancÍ� . es el valor, y las me.rcancfas en �u� t-o 
«CrlS ÚlleS ,. O �cuajOS» de Úabajo abs tractarilC�te 
humári6 son valOres. E.I valor- ·e·s · d e contenidO"• o 
la .. i;úbsUu::icía;;·· de laque·és---�1ür�� -éi� �1anifcs ta· 
ciób�> ·a « moJo de expre.s ióii�- ef valor de cambio .  

El t rabajo, como riú:diaci6r1,· es lina · ·cons uill te 
separ"aCióii""y supéraciOn de- ' ii1omeili"ü5 . Esto es el 
t iempo� ·-Er tie mpo del trabajo co.ncre.to ni s iqwera 
es .. �·?· cOn t inüo descualificado · efi . el  que no pueda 
haber o tra · cosa que ' l ímites ind iferen tes . Pero; con 
ia cOnsliTiiciói:l de un trabajo igual, se cons tituye 
un L iempo ��� i_co y también igual, del que todo t iem� 
po es simplemen t e  una . cantidad de terminada. Las 
can t idades de " trabaj o  igual - son can tidades de 
ese tiempo ; el trabaj o único igual se mide en 
horas-hombre. 

N a t u ralmente,  la red ucción del trab aj o a t rabajo 
h umano i gual s i gniiica que ya n o  puede t ratarse 
del

_ 
trabaj o que hay en e s t a  chaque ta, sino d e  

cuanLO trabajo hay e n  general en ww chaque ta c?mo es ta . La mercancía exi ste sólo como un 
e}emplar de su clase, como indefinidamenk repet rb le . De este modo comprendemos cómo la as un
ción de lo ente como mercancía exige de Ja  prop ia 
realrdad ma tenal de  la cosa la doble de termina
cw�,

. 
cuali tat iva y cuanti tat iva, que ya aparecía antrcJpada en la presenci a pedes tre, prefilosófica, de la cosa corno valor de uso. . 

�!....Y9.-_�9E.. .9e <;:,ambio, .. en . cuanto .forma de valor 
�s la nega

_�
ión de la ma terial idad  concret�, deÍ 

ser-determrna9o d e  l a  C"osa; es la negación cld -�al�r de uso _ Pero • negación • en sen t i do négue-
liano : el valor-de-uso es con serva d o  en cuan to aquello-que-es:negado: En efecto,  ·· la forma de va-
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lor la relación de cambio, presupone ( como fue 

y¿¡ !e-xpüeslo) 1á-�e t���inai�� -�������!-� e.l. . v.�I?_r �e 
USO de cada COSa, - pero lo presupQI)!! p J;e(;lSamente 
n:�K�n.c:fgló. - ··· · ·· · . : . . 

· Es te carácter •confhctlvo • de la merca nc1a mues
tra el mismo conflicto en el trabajo mismo: 

S i  hablamos del trabaj o como algo que produce 
mercancías, entonces necesariamen te en tendemos: 

a) El trabajo como una actividad reql ( luego: 
determinada por su fin, obj eto, medios; res ulta-
dos). 1 

b )  Las mercancías como cosas, cuyo :conj un to 
es « la riqueza•. 1 

Es decir: las mercancías como valores de uso, 
el trabajo como " trabaj o útil » .  Por eso : es falsa 
la tesis •el t rabajo es la fuente de toda riqueza»,  
porque las  cosas producidas por el trabajo no 
brotan d e  él ;  el  trabaj o no hace o tra cosa que 
transformar la materia natural. Ahora bien, si, en 
esa tesis,  ponemos « Valor» en el lugar ¡:le •riqueza .., 
y, de manera presuntamente correspondiente, pa

samos a entender « trabajo •  como « trabajo huma
no igual » ,  entonces la tesis es errónea n9 sólo en 
su s ignificado, sino en su  misma estructura sin
táctica. En efecto, el  « trabaj o .l:l_u_maPQ . i.�aJ_,. no 

-·--·- ·······-··-···· · 1 es ninguna act�v_i_d.�d .. x:eal,-ni de él puede .decirse 
que«p(Q.'Q.i:iica-.; y el valor _ tampoco es · ninguna 
re.aiTdad mater�aaa· ·q:u-é ' pueda ser .¡produci
¿c;:;�--·[a.· -i"esls . . correcta sería qúé el valor es .. tra
bajo' hl.únáiio Iguai». ·réro, _ al rriisinó · ·tiempo; ese 
"valo·r· ·e:s· siempre · el 'valor de tal o cual mercancía. 
Er -� f�ahajo . . hÜ-mano igual» (que co-nstituye la 
�subs tancia de valor» en oposición a la u fo rm a  
de valor » que es e l  valor de cambio) no se  da en 
estado fluido, sino . siempre cristalizado en- · -c.:in
tidade.s determinadas. Por eso mismo, el s imp le 
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hecho de que el valor sea trabajo humano igual 
no da al valor realidad alguna, ni ma t eri a l n i  sO
cial.  

M a t<_:_¡::j�J.QJ!:!JJle, ___ e.l . .. valo.cno_ ap_ªr.�ce de nin guna 
mánera, pues n() es ningún . carác:tef:--�-rcaD- d e· ra-s ·· 
cosas.  ·sodabnente, _ aparece, pero sólo e;;· iá "tür�1a 
deei"e rta relación social ql1e. -sé &i entre unas y
o tras C<:JS(ls_ . . ma teriales, relación a la qúe l lama
mos « valor d e  _ cambio •.  Sabemos qué es la « Subs
tancia de valor», pero esa-s-u:b'stanc(a n.o se da � en 
sí; ;  e l  �modo. de expresión ;; la .: forn1a de rriajiifes
tación » , qUe es el v alor de cambio o « forma de 
vlrlor;;� --e·s S LCúníta y esencial presencia. 

. . 
Por lo t anto,  cualquier ul terior averiguación 

sobre el acontecer de la mercancía debe partir 
nuevamente de la c. fo rma de valon, pero ahora 
sab iendo ya cuál es su sub s t anc ia . 

La fo rma de valor: forma I 

El  punto de pa,rtida será, como s iempre, la  presencia más inmediata de la  forma de valor: la llam�da por Marx " �?��<! .. .. simple, sin gular o c?.�_t 1ngen te• de valor, a saber: - . · · -- · - - . 

xA vale yB 

!:!�? .. . ��.:_�-�J"l�Ía . exp resa su valor en o t ra.  Las d·�-� .. .  I1:���-�.I!.�_ías · ··�-e.s-eri�i'i:�-���-� ---piie-s,·-· ·r-apclés·· · disun tos . Por lo tan to, la  .: forma .. - en.· · C"ues.tl'ó.n 6e e.s�_i?d� : -�n-- ·dos, a · las que · ·.Maa: · nári1a;··· ·¡-espec
llvamente.. • forma relat iva de valor• ( adop tada por �A,, cuyo valor queda expresado como valor rel a t ivo)  y � forrn <J. .  9<: �quivalen t e • .  

Las dos formas son los- -dos polos de una 101s-
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1 i 1 i 
ma expresión, pero en esa expresión solamente : 
se expresa el valor de una mercancía, de xA. ¿ �-� 1 

qué cons is te . esa exprt:si<m de. valor?, o, en otras 
palabáis, ·¿q:ij��--�_p_oú:.� _e.sa . . expre.s.ióo._. eo. _ cuanto a 
dar una represel1_.taci9.J.?. .F_t!.�l c:l.e� y�lor- . d_e algur1a 
mercancl"a? ltespue�ta: aporta una forma dist in
la-·ae -Ta ' 'íü'rrmi �t.liral Tü ' se'a:- - ·a:e - -vaTüi .. de uso 
d·e-fa"iñe'rcand� en cuestió�� aung�� - e�a fol}P,a 
distinta resulte ser, en si misma,· · el ¡ valor de uso 
d-e-- 'Oíra"·irieicaocra. ·  L-a-· inercail·da iA ·expresa· · su i 
vaio·.r-�liiCiéñcto .de la forma natural de (y )B la . 
manifestación del trabaj o abs tracto, o, lo que es 
lo mismo, haciendo que el valor tome para ( x)A 1 
la figura de (y)B. Mediante este rodeo, la mer
cancía ( x)A se pone ella misma como mero valor, ¡ 
al ponerse como igual a (y) B. 

.L.,.a �-IJJi...fkncja de la forma s�p�� cl,� __ yalor (el \ 
hecho de que la-cosa··-evaluiida.-qued� incluida en 1 
una relación de cambio con sólo una, cosa) resi_ge \ 
en su misma contradicción interna, ' a saber: .. en. ... 
<i ue· ·se·a ·valar·· dé .. uso·¡¿· · qUe aparece� éüP}ü manJ-

.
. 

festación-de-·s·u- conirarío ... (es to es :  _ _  dJI .. xal.or), .. tra-...... . . . ... .. . ,.. ··- ·--�- ·
.
,-.• -.. .. . .. . . . . . . .  . .  .. .... ... . . . . · ¡  

bajo concreto lo�·g,-u(_<tparece _conw JJ;la.tüJestacj_ón 
de -su · ·c:oiiliario (esto es : del trabaj<!:> abstracto), 
traoa]'cnndivTctual io que es manifestación de __ su , 

............ ....... . ... ..... ...... . .. .... . • . . 1 
contrario ( del trabaj o social). Pues b i�n¡ esta con-
ti::actlccTón envuelve ella misma el t�áns i to .. a-Ta --····-·-··-·------v--------o A·-·---·�·--··-·'•-'•-- _, '-""••>'"•-··•• •••·-�• ''''"'"·''' r·• ' ' ' > ''' • • 0 •·•'•••• ' 0 

nueva forma de valor. En efec to, ella ;q4iere decir 
q ue ·-es··-i'iidiferen te que Iii ·nJ'e'!:cariC:ia- ·�n 'ia· q tÚ s.

e 

�-�P���-�-�.:-�rya}()r �� JiJAje,�_ ·-?. . .  .9 . .. ( !9 )J o cual-
guier otra. Tenemos, pues, una nueva fonua de 
vai'or:---..

....... ._ . 

30 

Forma JI 

xA vale yB o zC o vD o etc . 

Se en t iende que e l segundo m iembro <.k la  e x  
presión (o ,  s i  se prefiere, l a  ser ie de los segundo� 
miembros de cada una de las infini tas expres io
nes, cuyo primer miembro es ún ico ) con t iene la 
total idad de las clases cua l i ta t ivas de  mercan
cías, exclu ida A .  

Esta  nueva forma es l lamada por Marx " forma 
total o desplegada» de valor. La mercancía xA-asli
ri1e--a-ho�a- 1;-· · o: f¿r��";�]�ti va desplegada , ,  y cada 
una de las demás mercancías la de un «equ iva
lente part icular .. (mien tras que en la forma s im
p l e sólo habfa e l  .:equivalen te s ingula r » ) .  E l t ra-
l:J_a.jg ___ 9':1 .. �- --�().11? t_i t_ �y_e -�-1 . . _y_ª]QL.d� . . .  J:A .. 5� . .  Pf.;s ;!}(a 
a_�Q.I:<l .. �-�-Pt:C.�<l�ex: �.� -- -C:()!:!:<:> .. JgLlc:! l ... a cualqu i.�r_ o t  �() 
t rabajo . La diferencia con respecto a ia forma 
s !nlpie no reside sólo e� ¡_a _in_��i·d�d de las exp re?.!(:l_l}eS, s ino t a m b ién. �n. el sen t ido de cac:Ja . .  l!na_ 
t:le _ �l!.<ts :_ en e fec,t(), �!l()r,a ya no puedt! ser un 
��5-��J()rt lj i to .. que precisamente yB resu l te > ser 
I I!!!:.�.sªmQiáJ:>le _ con i1, ·. pues cori ra·· seiTe irifiiiil<i .. 

dr
u
�i����-��a·.��� .-�1J:i.lr{CI��e��\�;��a;�c;;��f�� 

e� _ _  ()�_r.��-- - P.·�-�-�!?.¡·_<ls : . . . S..� . .. ba·c·e . paCérite .. que es ·· ·una 
subs �ancia de vaio_r. .. ee . la'' rneic3'i1cü' lo . que de--
te;rmma sus relaciones de .. "ca rrib io . .. .  · 

La d.�f.ic ieJ1c ia de Ia - fo�-�� d� valor alcanzada se hace··-n�T�''f'é?'3hora de varias manera s :  CJL.l!LÜJ..:
completabl ! Jdad de la e�es_�ón , por la cual e l  
V_:lJ()E __ Q_ �-- -�.!:l.A . . .E!!����lflA __ nuo.�.ª=:��S.tá. .. .. 

\/�raa-de r a
�ente expresado; en e l  ca rác ter abso lutame .. ll t e  

�s���3{�r��I��J�����---����If.f��º����-��ª��i�l}:��-� 
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ser reducidas a nada común , de modo que puede 
dec irse que, en realidad, nada se ha expresado; 

en d hecho d e  que l<t?.. expresiones d� �alar d �  
------ --··-· ·  ·· · ·  · . .. , ··-· ---h------;-_-_-·-· · d _ __ _ s p o r  neces idad cuah-
dos mercanc1as . aya[l � _er --·• ·· .  .. . . _ . . _ � .. . 

fáTívamente ·distin tas, de _ que esté exclu1da toda 
�-,

·
--�--->- •·-;(' ' ''""' ··a- -·--- ---

v
· - - --l·

o
··--·r' " "c"'o' ' mu' n a dos mercancías; e tc . 

expres1un e a _ .. ..... . . . .. . . . -- . .. . 

Tódá_e.sti:C1ñs"iifide .. iicTa ·¡:ad ica en la contradicción 

esencial de que la expresión d e  una única -�?s_� 
. . a-·índeñnma-de co-!:l .. 

�X�--��q_nSlS !�.!".. .... �!1-. .  !P .. �lt_I_��-nir�di��iÓ-�--- -Ü�;�- en 
sas. Pero, como antes, esa _C: 

_ . . . 
______ 

__ __ . 
sT-misnia"'el-paso"sí�!.�!!h!. Porque, S l  el valor de 

( ;¡x----adopi·a ··lñctTSTin tamen te la figura de  (_Y) B, 

( z ) C, e tc., esto quiere decir que, e.!! .. f.�_<0\ __ 1_!1�-�.ma 

C?P�Eª�jó.n, .. .. vista ... . desd e_ otxª .. pax:te, }os yalc;:>r(!s de 

cada una_ de.Jas . .  mercancías (y)B, (z ) C, etc  . ..  adop

tan t�do�---�)lo_s_Ja _ forma <;le ( x )A, Con lo cual pa

��¡:.;'()--;--�- una nueva forma de valor. 

Forma III 

{y ) B  vale } 
{ z ) C  vale (x)A 
(v  )D vale 
etc.» 

Esta es la que Marx llama « forma universal» de 
valor. Ahora, 'cada mercancfé,! _ _ t i_c;;ne una . e.x:prc._:sión 
s imple de valór; · y-;--��T-Jií!�_I?o ti_el!lpo , _ _ _ t_g_ga:5 las 
rrieic<úi-cfas-- -tTéneñ -· üna forma común d e  valo(,_ 

Esto-h'á ___ sicro-posi5Ie ·en· · viáúd · de Una diferencia 

esencial entre la nueva forma de valor y las an
te ri ores , a saber: que la presen tac ión .9"�}. __ Y.alor 
ya no es ahora problemad.·([-:ilñ_á_ rrierc&ncía o de 

.. c·áaa'i'iYef'catítÍa :Sepáradamente ( COI1_1Q , S,l.l.Cedfa en 
las dos .formás áhterióres), sino del mund o _�e las 
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�:nerc,<'l_nc:('-l�_gn ,g�!:!t:E.?.L E n  la nuev a forma , cada 
J??:ercancí<t_ ob t iene SU e�presión . de. vaÍor--e_IÍ __ _ ei 
m ls m_éi_ é(} uival enú�. DiCho dé o tra -manera : c.: l ton
j U n t o  de todas - ras mercanc ías s�pªrji : 2 . ��C: l l}ye 
de ese iní s mo conj un tó tina mercancía.  E l  mundo 
dé las mei-cánch-s·-- -a·:sume ra:· . .  ��.ú1TvérsaLf.ori11a --r:·e. 
la t iva» de val or, Jor!Jla que ��nsis t e  en ¡ ¡-;:;¡;�¡;;.;ir 
a una mercancía e legichi, 'eXC:iíl-yéné:Iola 

- de
.i's·e·::iiiliD.

do, el ca rác te r  de � equivalen te  universal » .  
E s  �láro que, con e s to, l a  mercancía a l a  q ue se 

confiere es t e  carácter q ueda excluida de la uni
versal forma rela t iva de valor, común a t odas 
las demás mercancías,  y no tendrá otra forma 
rela tiva de valor que la forma t o tal o desp legada 
( fo rma 1 1 ) ; o sea : si se pregunta ahora cuál es el 
valor d e {x)A, la respuesta e s  que (x)A va l e {y)B 
o (z)C o e t c .  

La misma forma III  espec ificada sim plemente 
por e l  hecho ( exig i do por e l la misma)  de que la 
forma de equivalente universal e s t é  atribu ida de
fini t ivamente a una mercancía determinada (o sea:  
es té adherida a l a  forma natural d e  una c ierta 
n:ercancía ),  es la 1�9m:!.��-��-dJnero » .  La m ercan
cJa que asume la fürma-ae equivalente un iversal 
es  la o: mercancía-d inero » .  La expres ión del valor 
d e  u�a r:nercancía en la forma s imp le con l a  m c rcanc la-dmero como equivalente es l a  « forma de 
precio».  

T�<!_!ª __ c:l_j8,J�c:-� i.C:.� .. . _de la fo rma d e  valor está 
gg_t;>.�.n;ªo�L. poc ..Ja" ... sllt?�i�nCia.�de ·- ·v1:i'iür ____ Eó C<Jda 
posición y en cada t rán s i to de �-�-a - dial.éc t i ca ,  po
demos encon t�ar c?mo la verdadera j us t ificación Y mo tor l a  ex1genc¡a de que esa for-ma ha d e  ser 
la forma de la subs tancia en cues tión. Pero, al 
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. 1 que toda la d ialéctica 
. · 0 es esencta mtsmo ttemp , 

1 mundo de la s  mer-haya de desarrollarse 
�

n 
e bio en t re unas mercancías ,  de la rel a_ción 

f 
e 

e�a
c% expresd a la subscanc!as y otras, s m 

a�e 
o
er

cual momen tb , ni al cota?cta-de-�alor en t 
a forma e_�, _ en_�_Í. .Q, . .  P..ªX-ª _ _1)0�� nuenzo m al final.  l¿J_Q _____ -,---

lo es para d Ja substancta, pero no/ _ - , - . . 
tros_

, _ _ .. _f9�.ma. _ e . - - --- - - d�m ental .  ¿ Po r  que la subs-sí . :f. s te es el punto fun 
b 

. · gual»  �ólo aparece tancia de valor, el " tra aJo 
1 ' ! y no puede b · • para nosotro s » , ¡ como tal  su stancta . fi 

te de las relaciones de omo j ustt  can . aparecer e 
d esas mismas re lacwnes , cambio en el terreno e 

. s ?  La respues ta . . to de las mercanc1a . , en el movimten . 
á t d �¡ t rabajo igual como es tá  en el propw car e er 

e .  l el tJabaj o ífica de ser soeza · 

. 
manera espec 

b . concreto' e 1  trabaj o En oposició�- --� � -- tr� 
b
a�

é
o
n

_ 
el traba

'
j·o social en --7 ---¡-g-ual es tam 1 abst ra

_
c o, . - ,_ . . - 1 y en tal condición, es oposición al  md¡v¡dua . -' 

. d como ----c·-é· -- .. a· -quei - trabajo que es reconoc i o . . t a m u t  n 
á l " do Ahora b ien, 

- - - -- ....... - - · - t v erdadero, como v 1 
· . 

efect tvamen � . .. . ( 1 ue es lo m 1 smo , -- -- --él -TrabaJO sea social o, o q qli�d efectivamé�te verdadero) sól<;> el! cuanto -v
t ra�a

o
J.; igu- al y abs trac tamente  humano, eso 

d
es - . 

d d a y no es na a . - - dé-" la soc teda m o e m . . :.;�:��ógicÓ» 0 · ,;·supér'es tructural » ,
. 

s ino l� ���1!-
isma del modo de prod ucciÓn caplta !S �· ��d

a � tructura fundamental se consp-�ye a
_ 
partir 

dei análisis  d e  la mercancía. El trabaj o ab s tr�c �o 
e i ual e s  la específica manera en que el tra aJO g . !mente en la sociedad mo4ex:na . y esta es  soc1a 

_ b . de s u  produc to, es ta COndición-de-ser del t r a  aJO y 
1 . r 1 1• propia de la soc iedad mo erna , tmp !Ca onto og a 

. · una serie de cosas . 
. . 1 . d i versos tra-En primer lugar, tmpl !ca que o - - -----bajgs __ Ct!.-ª1eL .. QO_ . . s.QJL �Ure5t�rnente  s��:�:�·-

r
��� q�� ��Cl,':l_ie�:n ser social umcamente ,-.---' 
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sión a algo, r:�I11 i sió_q _ _  g l1.?_ .f1_Q _ _ _!J:!.s.i.de __ e.u . .t.:üos_ misirios, eú' s u-propia rea lidad m a t e rj¡;¡l__y_concrc ción.  Pero además, en e sa_ ¡;:�Ip i s ión a u lgo, los t rabajos s on �ues tos co;ñü-par t es ·h·c;;:nc;g¿rieas . e i n d ife n.:ntes de un t o d o ,  corrio cariiídades de una m i s rnj magni t ud , e s tó e s :  e'ri' e! e iemcn_t_o. . .  cf.�_,Jg objetividad. "Más exac tame n te, e..E ... I� ... PE.O.P.)?: _ _  g_r.:¡_tg}_og_!<:l.__ __ g� ra·-socicúad ___ modeq1 a_ Jª- --qtt �---�r-�a _ _  es�---�L�Q:l.�nt o (y', con éi; la opos i ción de Q.l:Jj e t iv_Q Y. .� l,l Qj e t i vo)_ a l  pogt:.r . .  una condición a _ I ;:t  _ q u e  lo � .. n te ha de ser reducido. De e s te modo, los t rabajos, en cuan to que·a·crqilieren un ser social, e:; táñ-Uños al  lado de los o tros y se re lac ional1 l,lDQS -con .ofrós' "si.)ló en Ia"Torina de o bj e t i vidades,  de " cosas .» ,  de "-Pr,odu c tos de tratJaj o :o .  Lo que,  pura noso t ros ,  e s  l a  i 'gualdád de Ios " frahaTü";;·en 's ú. remisión ;; �- t rabaj o igüal »,  es en el prop io in un do d e  las--ií1el:cañcTa s relac ión de cambio entre mercancías-:_1§ -Cit.i-e ·ooi so iros decimos d e - 9.1:1�- .. _l_C?.ci?. t r�b�j_() _ <:t lcii�-a- ··su;¡1· ��� �ii�h=n 
d�� �:���6�e"í;;a;;;��;��:;;- l;¿{y:'� e:S"b separando una mer�c_af1c:í.a _como e q u i valen t e¡-¡ �;11�eiúd e igual ando t<?,��s, Ias ���-��-;n<!�_s co11 � 

-�-Obs ervemos, u na vez más, que la pos i c i ón d t: una va l i d ez verd a d era ( s ocial ) d e l  'iiabajo y d t l  iíród üé:to de l trabaj o, as í  como l a  misma con t raposiCión del produc to (corno expresión o bje t iva)  af ira bajo niismo, todo e s o  es i n h eren t� a ia propia cons t i t uc i ón de l á m b i to de la prod ucc iÓ-n general de mercancías ,  es to es :  a la « bas e  rear.-· d e  lá s ociedad '" niodei-na.  No es una superposic ión « i deológica .. pos terior. 
En o t ras palab ras :  �o s u cede que haya e n  general  ( de maner·a más o me·rú5s ·s-Üpi'ahl'stúrica) caú:go-rí-as·-rales - -cOni0.· - ��5áse » e • ideología . ,  y que, 
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dentro de ese esquema, una peculiar base ana4-
iaore-en s í  -mrsiiia-(en __ _ ef" caso 1i de la soCiedad 
moderna) recia��--<!.I:l_ �_l _ _  ot.r:!? ... Pl'l.:flQ _uní:i __ idt:<?�_og!a 
determinada:--:LO que se -ha visto que sucede es 
esi·o--ótro·:· -no se partió en absolu to de tal duali
dad;  púsose unci·-a··anaTiiar en ·qué consiste el ser 
de - ias cosas ( tal como es en determinado ámbito 
hls t6iTco: el modo capitalista de producción), a 
analizar la base misma , y el análisis p uso de manf:. 
fies"to "qüe ésa base consiste en que ella misma 
pone como el verdadero ser (ser social) de la 
cósa un carácter suprasensible, un a: ser verdade
ro » eri oposición _ ru· ser real . La propia ontología 
deviene metafísica. 
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Testamento y réquiem s obre Ja cc cu ltura proletaria)) (y o tros fa lsos mitos)  

• 
•·. 
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1 

! 

I 

E l  terna de e s t e  trabajo t iene dos pecul iaridades aparen temente con trapues tas :  sobre él hay m uy poco que decir, y, a la  vez, de  él no se acaba n unca de hablar. 
tJ_<!_Y .. P..9.�Q .• gl;l_e , _q��Ü:...,. R9f..9Ue t()dg --�e. rcd ll� _a explicar por qué no hay_ �l}:. é\�.�()l u_t,g_ e.�<?.. Sll1.� . . . s)e._J'TI-pte se pt=eténde eiicO.iiúir. J:>ajp __ _ Lin<l _u _. o t ra_ f()rrna. Y ·ño--·se·--·a-cab·a .. n.Ünca de h_a,blar, porque . Jós ·o tros ¡)o . . acaban· ·d;··¡:esTg���s-� ·a, _ Si0e·--fj"u.ra· y - s iilzp1em'énte 7vo: "p(i'l-que io refu uidü ' t)�}o una 'iúrmá s i'ernpre·-·-vu·elve a aparecer bajo o t ra aparen temen te  dist inta .  

Res �l��---}P.LIY. .. 9 i_ff�.i.I,_ . Pi?.� .. }.<? . .  Y.i.S. �<2. _ _la .... r_�n_un�ia to ta l  a del imi tar  uno . o \:'.�ric_:>§ J1pos de arte, de 1 iTerarütá ü-(i�---11Josofla ,_qu� .. R[��-�ú:l.iiine.rú.e ·c-añ·st íiuy.eseri l o  «revolucionario », l o  «nues t ro· .. .  en c'a-da 'Ciorni�Ío resp ec t ¡'��- " "  . . . . . . .
. 

. . . ·-- ·- - �  

- Y;'"s�fn"emoárgo, e's·�a es ta renunc ia  a lo que hJy que atenerse fi rmemente, s in  ambigüedades . L.a_j..u.s...tt!l.im.a .. .te.�_i.s_d_e"_que..._t_o_(jo ___ a rJ�- ---�2.: . . re vo 1 u -e i o !!E..'.:[() __ g_�,;�j_�r:� .. si�-� ir . .  t::Xa.c.t am.en.te. . Lo. ... QJJ.e ::�x�:��-·a �ab�-=- --�.S..,.<:�.Y.�!.2&t�El..<2..JZ,Q�.!f!"�sr..Le. :; i IJ__r_!_1_�s. ¿:_E!'�.<:i-���:-�.:1_t'�- p_2?�r_g��--�.?._.:_:__p_l!.�9.�.-E�.9Jr: . .. �rnA.s " .  t_l2_<?_!.:_g t¿_�.!. ..  � �  __ 
s� . C.�.! g� .. � 2. t_ r a... .<-2.0..?.9. � •• ,.Jg ., q Lit.: __ � � .... h a.�.t: es prohib ir  el arte .  - ·  - ···-·----··--'#·····-········-· · · ·· · ····-
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La verdadera posición revolucionaria ante  el 
arte puede ser legítimamente considerada como 
una defensa del «arte puro » .  Así, como suena, Y 
para escándalo de castos ofdos pop_ul istas.  

Y lo mismo sucede con la filosof1a . 
Que haya poco que decir y que, s in  embargo, 

tal como acabo de explicar, haya que estar vol
viendo sobre ello constan temen te, es una situa
ción que p roduce hastfo. El autor de estas l lneas 
tiene que hacerse no poca violencia para volver 
a tocar el tema ( por tercera vez en escrito público, 
más infinitas en discusiones diversas), y lo hace 
porque lo considera necesario, por lo meno� una 
vez antes de asumi r  quizá como más expres1vo el 
silencio pert inaz tras haber declarado «ad caute-
lam» que NO. 

Antes de entrar en este (quizá último por m i  
parte) tra tamiento d e  la cuestión, q�iero dejar e n  
claro que, cuando hablo de «mat:rlsm?• ,  no me 
estoy refiriendo a ninguna «amplia corrtente» den
tro de la cual habría múltiples <<Variante s • .  En 
primer lugar, in tento hablar con rigor de histo
riador del pensamiento, rigor que no t iene por 
qué ser menor al tratar de Marx que al tratar de 
Hegel o de Aristóteles. Y, en segundo lugar, con
sidero que cualquier aplicación del calificativo 
de « marxista» ( que no es un j uicio de valor, 
sino un término histórico) debe ser defendible 
con argumentos entre los cuales no es incluible 
el hecho de la ut i l ización habi tual de la etiqueta. 

Por cierto, la  cuestión de la  que aquí se trata 
es sencillamente  la misma que «otras•  de apa
riencia más concretamente polí tica. 
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Comenzaremos por con traponer algo a s í  como 
c!2� ..... �!:X,�.iE?I2�.,.:!.._s\�l-�,m�&�i�.m.o . 

La p ri me r��l��g-�t?....-�Qi.!.L11º-. .. a.��p_.t.ª.!ILQ.�."-�qLfQD2 o viene dada, p e ro que es la más frecucn t �  en Jos matruaTé.!f;·· esúiblcCét'·coino contenid� · ác- '"I;···t�;;;.la ��r-�i�.t�: r?s §I#f!fef!TO.riY ��fi . �l illí�iñi'o-·or-e_relif<:luc a conl lnuación se enumeran:  
.... a)  . Uj}a f..9nS!;PÉ2.Q�R�É�.!:�.L d e�.LÍ;UlA,ggrlLsg!!:�.O suces1ón v/o en trelazamien to de diversas fom1a-�-�� ........... ""'�': .-:::!.M:I:(ó(,'��\4!,o�;�--�"<·>..¡.,<,-.;_�&.,.;.o,\'•'"l;,�¡>;',,7'C·i�;iri�:�:.,, �-1 ... >;",¡\c:oC' < 1�Yj.h•>.'.•l',\lt·�'""''•W.·.�-\;,;_,.,\.:(ot:"''""·'-''' ... � ,, ;· ·� ClOnes SOCJales O modos de . p roducción todo e11o seg'Uñ''�na'·'•'·cffii1�=ª'''' '"!E""q'L;'{! '� pocfrí"á'mo's resumir brevemente as1 :  caoa formación social  consiste e n  una « e s t ructuraeconÓm"lca·; -q��--e·s--ia"' "fiase d-... ·· ···-···· · ··-·· ------··--- ---------··· · ·  .......... ... .... -.. --, .... .... ....... ... ... ......... .. �-- .. . e una « superest¡·uctura tdeológica :o ·  ·hl .... e.si'füc----- .. ·--�--· · ···---�·-� --.. · ·�- ---.. ·��---·-···�·-.,-. -···· ,,, .. , ... ..... __ ,..,.. ____ -� .... ,..-"""•··-..- ------· , tura económica ( las o: relaciones de producción • )  corresponde e n  cada caso a un determinado grado de desarrollo de las fuerzas produc t ivas y hace a_\'_��-��E-�.:'-�_c:f.:.�� ��<:Jll  �---���-a,. �! .... !.I:l9..���-�<:J .. .  �-f.! .. _g_� e e_l _giismq ya no _Pl!.�.9.C: .... ��Ell!lP.�l�?:do por el sis-

��J1'¿ni-�}ir1::-�����-��e��d�r:9.��c�i?n ... da.d_q¡j[ll.'�L�qÜ�, 
.. . .. .. . .  . .. .. . .. .. --�· . . . . . . . . ...... P . .. .1 , en . .  e.se _puoJo se 
�bre un  .P.�ríC!�.() _d�_ . .  I�yqJ.g¡;:¡ón, .  social . 

. . ..  · 

b )  l.!.;!,e, ,.�EÜE��i_(JI} . . 
d.�,�,�?.a . .  G.Qnc:e w::i<)n,0_,_gf!.l2�F.e l 

��.�!lt.?1�.L��,?-��-��etq,�?.�L��2.,.,SlV .. �- �-�r.í,a"· I ��sociedad c�p1 ,!U�.t.�· en esa qplicación se mos traria.'T;-C:�on-creta es truc tura económ ica de esa s o c i e d a d  s e  explicaría de qué manera impulsa e l  dcsa rr,o i i o  de las  fuerzas p ro d u c tivas,  cómo l l ega a ser  t raba para ese desarrol lo,  etc.  Falta indicar que e l  n ivel  de  p resun ta, general idad abs t racta  de que parte es ta  vers ión  <.Jel  m a (xlsm_o suele ser aún mayor, pues incluso I a  concepción de la his toria mentada en a) res u l ta ser un aspecto o momen to concre to de una " fi losofía • 
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total .  Pero n i  s iquiera es preciso recurrir a esto 
para nues tro present e  propósito, ni mucho menos 
pasar revista a los peregrinos contenidos de las 
realizaciones concre tas del esquema que acaba
mos de presentar. 

Conviene, en cambio, adelan tar algunas �1-
tades.  Marr.__q!!�---��---º-�-Y . .RÓ. .. d.e .. .. c.I.esc::;ubrir la. �l!'!.Y.» 
Pf§E!p. __ 9�---�.a.9.e .. .l<?.1 . .  �.!:l�.I]dQ .W.f:[l.Q�, de una ) forl?�.
ción . so�J�L=2�}-�!:.�!-IJ..�9.��.-... �,R�J::.�f�rfa _a_quí__ �C?E�o 
el defensor d e  la tesis seg4n l a  cual toda l a  his-

. . . . ..v ..... .......... ,-<..:$;>•< .... ,.., •• ,_,._. __ ... �,·- ":-�>r....,..., •. _ ... ;.,: .•. l .... .-..... � . . . ·-·- ·:-. _.,., •••. ' •· ' .  . •· •• .. -. ___ .,_,_.,, 
(ü'iTª-a,.sgnt�c� . .  P�'"a.�H�FP9 . .  fQD. . . Hna sola y . �is�a 
l�.Y· Un mismo principio (el  de l a  es t ruc t ura ecO
nómica en l a  que reposa la superes tructura )  go
bernaría por igual todas las formaciones socia
les,  y también un mismo principio (e l  de la rela
ción ind icada entre fuerzas product ivas y relacio
nes de producción) determinaría en todos los ca
sos el paso de una formación social a o tra. Marx 
sería un evolucionista .  

Además, esta in terpretación presupone una te
sis de la que, al parecer, ni siquiera es consciente, 
y que no puede ser extraída de l a  obra de Marx. 
Para llegar por nuestra parte a enunciar esa 
tesis ,  comenzaremos por delimitar e l  uso de  la 
palabra u estructura».  

,...,..,_._ .• "'., ........ ""'"'"'"� ·- . . .... -. . ... . , _" 

- -rvfliy"�lre'6u'etil'ter�·1ente, esta palabra s ignifica en 

L general una interrelación definida entre cosas o 
hechos.  E:ste  sería el uso ordinario del término. 

J?ero una «estructura » en sentido estricto es: 
r un -�.L�!:!�E:l�()jt�lQ.._ E.<? . ... �E!:.P..I�T�S.I!i��--consTruido 

l. idealmen te ,  con elementos de naturaleza . .  asiiiiE----cr·-· · ·· --·---·��-- - .. �,,..<, .. "�---- ............. ....... ..... ," .• -. .. . . .... .... . . .. . , . . .. .. . . ... . .. ....... .. .. . . .. ..... l :%�� tt-1�1�}��ioV�\1h��l*�fl'¿a0d¿-��?����;P. .. J;� 
aifOS·;·-m·a-aera-q_·u·e�-e:-oni.Ten·e-··s·us·· · · --ra· ·· ¡ait're--e:s·· .. ae , , �_. ... ._.,, .,.., ....... c.ow"""""·""" ..... _,.,, ., .............. .,. ,-, ,, • •... ,., .... ....... , ,  . .••. ,P ... , . .  P .  · ¡ · .... · · .. Y . .  
�KffiT�-��J%J"f:ª�J1�t�i

i���g� .
s
fa� ·6 'e:�{�a(?:i� ta·�;!� 

·� :·..- ' 
' . ,.,._..,,,,. ....... ., •··'"�•.••�·- '•'�•·' ,_.., -"w,.:• • -�' ' .. ,,_.,,.,.,,,_ '""''" �: �.�-:•,...>-·A·•• 
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t i  V a l'T1�D t�-�-�.P.E5:,�.a.r .! 9..� .. -b.�SDQ.S __ �.!!l.P (!"J'2?.m�ll.!!;"_9_�� 
dos. DecirJ.lQ.�. -�n . . t.�l .. C<l . .s o  .. .qu .. e ... es¡\ _ _  e;.�.trnql!r::L �s.t á 
rea.l iza .

. 
da en esos hechos. 

LO ' qüé- .M� .. �- - �s t;b·Í�-�e en El Capita l  p;t ra l a  
u sociedad moderna• es una es t ru c t u ra en el  se
gunáo sentido, en el sen t ido fue rte .  Usando «es 
truc t ur a »  en es te  sen t ido, decimos que--;:i'ña·�-s truc
tuúi" 'fí'Is.tórTca· ·e-5 · " .. �.conóillT&i;· ·é'uando. los· hechos 
rc .. cTa�·aa·¿;s· ·��o r��liZacfón d� -�TE. so�··ae· ·c:ará'c-
·�·�r_�-�É:�L����L�!., ,�_§ te .. .. 

· 
�s :,_ .. ,h�.c::ho.s. _ _  "_ql,l_e. .. :. ·.P.l:!�.�en· .. y 

ae .. J::i.e.p_ � �r CQ.!),S .t¡;ttados COn la  exac.t i tud propia de 
l�,��s.i�n�ias .. d� :ia .

· 

natíiiáíeza�-.·-···<·• · - -- ···· ·,_ ,.... ..... . ., . . ' 

Pues b ien, la  tesis que la antes citada i n t erpn::
tación del marxismo da · por' 's'l1púé5ia'' 'de . moa o 
gratuna···¿s· · ¡  ;;.··�e·- .g�:L�r.t�ú2.ª_e.�i2.S:Le9�d ....... �.9Y�..!J.9s 
hechos que, por su naturaleza, pueden ser reali-
z��[�!L .: .ª�.: :.·:�v:iÜ��- � . :.·e·�t:ñJ·c·tura"···.Jí ·r�clsame[l"fe ���I�h� 
���.Jc,li.K'lf.!l<?:S. : __ )ps . . b�C:.hO.? .... ��g-�!?.!!.I.!.�C?s ) con st i t u
yen e fectivamente  por s f  solos una 

.. toTaT1dSa · s·e-
- • • -"'''-' ·"'·�•·-v-- ""' ....... -.,. .. to.�r<-•-.... ,.1.,...,.,.�-·�._.,,..ho., , .... ,, .. ,.,,_.,.,,, � '" ·• -" ,.,_,.,.,_,, " �-, .. �'•'•<"•''•' ··�.c. '•' ••"•'' ��, ,,,1 .,.,. ..,..,.,�>· t·" O' " ...... <:,> 

I?a r a!)).� .. . Y. •. ,ql} .. � .. .. I��E�a 
.I.J.:::m . . . . � .. gru.C. .. f.Y.I? . E n  o t ras 

palabras : que en todas las sociedades hay ( en  
el  sent ido fuerte de la  palabra «es t ruc t u ra » )  una 
es tructura económica. Af irmación que no puede 
ex t raerse de la obra de Marx .. 
... Pasamos ahora a la  otra versión de la  t eoría 
mancis ta ,  la que acep���""'y»'q'"ut' se ob t i e n e  d e  
estudiar a Marx con  una  a c t i tud  rigu rosa el e h is
t oriador del pensamien to.  
" �-��-�-� .--�.:_ _ _  !..?� . .  ?. �;:t:l . .  9 .. � . . .  ,�.?� . .  "�-� J?.r e e i s a m en  te  
mostrar  que l a  sociedad . moderna t i erú� · u ·ñ'i:i. "es-t ���C.T�-¡:���-:��ºE�fiií.Tf'a .  · E i  - ��;:;;;e:\�1do q��e· ''M�� ··d a  
d e  su propia ta rea e s  este :  descubr ir  « l a  ley económica de mov imiento de la sociedad modern a • .  Aquí ,  •dey » o •< ley d e  movi mien t o "  e s  lo que  l l a mamos « es t ruc t u ra » ,  y e l  adj e t i vo « económ ica ,.  está d icl lo e n  el sen t i d o  antes expues to .  Marx 1 1 0  supo-
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ne primero que toda sociedad obedece a una u ley 
económica » para l uego p reguntarse cuál es esa 
ley en el  caso concre to de la  sociedad moderna;  
n i  mucho menos piensa que  toda · � a  suces ión de 
las formaciones sociales es té regida por una mis
ma ley económica. Lo _gue hace es poner de ma-
nifiesto �e l<!_ __ �_Q_Gi.�_gi_ci.=mod��n-a . . tie.ne····e-sa p·a·r-
ticula:idad d�.--9.��-�-�- -��-t.0:1�tura -.�i:.��ª-���-!TIIE?-; 
L����-��:����- --�-�t_<?. . .. ��-1. -�n ico modg __ �-� ... g�� . .!.�J 
� .. P .. I:I.�.C:J� . .., .. D)�-.<:,�E.��- -- -f9.I1 . _rigor. a S;l_l;>er: ciessu
oneña'ó- -v exponiendo . . d icha e s t ructura. 

·-- "Esta···n7> .... sTgñTfi'C'a··-q-ue .. ·-�i' ··-concepto �."base c:conó-
mica• carezca de valor para las formaciones so
ciales dis t intas de la sociedad moderna. Al con
t rario, p recisamente porque Marx no 1c ree en nin-----· ----�·a ·---·---- --··· ............... .. .. "' .. .... - . .. . ., .. . . ... ... ........ , . ._............... . ·-----

&..�-�����E-'=-�-�1 ..I.l .. �.HP.r.ªht!?lPX.1_c.a . .  ó.� .. J;:t .. .  !:ti
�J.9r.!.� . . . .. !Le-

r:�--!l!A� . .  �9.m.H.!.LCil'�---�-� ... !�" I?I5?P}�}�}.� �?r;:i.c::.!�e.� . .Pecu-
11�1::. �e _ Ia _s9EÍ..�9�-�-- -�-2.9�IE:� .. I.o _q_ll_� si rve . dé güía 
�etqª!ca .P�I-� .J?. . .  S.9.!r.!l?X�I1§!PQ . . .  9.� .. Ji '� i:i_f9Xi.� - p're�;,�-g�m.�- Lo cual no equivale a sentar 1 ninguna Te-
s i s  posit iva y abs t racta sobre el car�cter de las 
formaciones sociales en general . Dicho i:Ie un modo 
e�p resivo: . Marx no supone que se pu\diese escri
b ir  el eqmvalente de El Capital para la  sociedad 
antigua, la  sociedad feudal u otras. 

Por o tra parte, también la tesis de  la corres-
pondenc ia . del edificio (Ie'Téi" ________ - r-�---"'···r�"'-·' ''"' · · -""' 

�.��E?�-�-��j��::�E�i�:=�sQD:�iñi�ª�����: • . M.:��-��,�i�=i�i�� 
r�EE.CZP.2���e �.l�-?-o_c;j�_Q_.a_g_JJJ.Qª�-mi�s,_s_�I2 

:�ab�ll2!s-�: -�1-&1.<?.�J!-6-t�s�i�-�J�.?�--��t.29.�.9.L .q�e: 
--··----····----····, ·---.· --- -----·· ............ ,.. .. ..... . .. ... ... . .. ... ... . .. . . . . . P t;1 el a _¡::;_o_m o .• gu 1 a . 
P..�E�" .. !� .... . C.9.IEP.!".�IJ-!?j_9n. . .. 9.� .... otxªs __ .fo rmacion��- - �oci�-}.�-�:, Esta l imitación en principio -a Ú� · �;c'iedad 
moderna resulta evidente si tenemos �n cuenta 
dos consideraciones que son fundamentales para 
entender la tesis de Marx. A saber: 
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Primero,  que aquello que Ma.rx l lama e base 
�-n hec�o�--��Q2.�Lr:º�----�-�--g�Q-.é.:r..º'.[��ID9 mi· 
� ,� ... l?E�.c:Ls.�n.J.�._I2!.� ... J� ..... ��C!.!E'..��L..i1 •. .  �.<:.2D..Ó..P.is::,� .. . I.� .... :.?-,!.9 [t_c.lg.d.: .. /!..-?..l.!..Yl;..!Jit..a..Lde-las.s,ela.cio n e.s" .. de. "p rO,QJJ.!;fjó n 
La relación que Marx es tablece no es  en t re he 
chos económ i cos  y hechos ideológicos en genernl 
s i no e n t re una formación  social  ( es to  es:  una to 
ta l idad es tructural  de re laciones de producc ión ) y 
las condic iones del  mundo de ideas y formas co
rrespondiente .  

S i  a es to añadi mos que la afirmación d e  una 
es t ructura económica ,  de una « l ey económica de 
movimiento» ,  está referida en pr inc ip io  a la so
ciedad moderna, resu l ta eviden te que lo m i smo 
6Ucede con la tesis de la correspondencia del edi
ficio de ideas y fonnas con respecto a la "base 
rea l » .  Cosa que, por o t ro lado,  está · claramente  
ind icada en las  propias palabras de Marx en  e l  
texto más  c i t ado a l  respecto ( aunque sea  u n  pró
logo, es to es :  un texto de no mucho rigor teóri
co) ;  en efecto. en el prólogo de Zur Krít ik der 
poli t ischen O e kor¡_om ie, lo que Jos t raductores dan 
como " sociedad civil • es la mismo expres ión a le 
mana que en lo suces ivo esos m ismos t raduc tores 
vierten generalmente por o: sociedad burguesa • .  De 
l a  « sociedad civ i l » dice Marx al l í  mismo que su  
"
_
anatomía • es i nves tigada por la o: economfa pol l

t ica » ,  y, . en ef��to, 1? que Marx l l ama s i empre 
o:econom1a pol ! t J Ca»  mves t iga l a  c: anatomía .  d e  
la  sociedad burguesa y no de otra.  
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III 

Otra cuestión es . Ja naturaleza de la re lación 
qué,- -co_fl.- .riii>��t�. ª Ja base, t iene el " ed1ficTo !nan
tado sobre el la» . Aquí es preciso , ante todo, dejar 
m�-y-cl�-��--�� que esa relación no es .  

En primer lugar, n.o,-e,.S-:cl.I.I)a func ioru�Jig?d ; las 
ideas y formas no eii t·á·i{·-"'p-o r su capacidad de 
;servir para• _ Jos « intereses•  de la  �las.<:!. . dom i
nan fé--eñ .. cüest ión. La -exclusión de es tb viene dic
t;"éfa--p-or ' et propiC)' --�n��p·t� de es t�ct�r� eco.-

-- . _........ .. ... .. . .. .. . . . . .... . .. . .. r - .... . . -l2_óini��: �¡ }�s _ Ideas y fof!IlaS fues111 tt medio • 
para UÍl . fin de . n�turaleza econÓmiC(,l1 , (!.!},!fmCe,,? 
ya -no corfesponderfan a _ la estructur� , _ Sif1p que 
e?tarlan 'sTmplernenie dentro- dé ella·. S!�r_ía·n-_ paá� 
de�-�íOs' hecho's materiales que la r�lizas�p_, y, en'-

� . . . . . . . . . . . ... . . ... .. . ...... ... .. ... .. .. . . . . . · - -- · ·  1 
tonces, ya no habría totalidad es t ructural econó-
m ica , y todo el edificio teórico mandsta queda-
ría reducido al absurdo. 1 

Por lo m is mo, �_p,.9_C:� __ 
l� ---!:�} .. 

�ción l puede ser 
de efecto a causa. Tal relación sifiiáaa· Ta _ _ s .. ideas 
ful�-�aJo �fl.�e¡�·;¡·�ri>r��-���-i�

a
n·b�i��t�-���t�� _______ p_,. ______ ., .......  -........... . .. ... . .. . . .. . . . . . . . ,... . .... . . . . ... : ..... ...... .... ... .... . . 

estructura.  ¡· , 
··-p-;;;-�:--·-s¡ la relación no es de medio a fin n i  d� 

efecto  a causa ,  en tonces ¿ qt1� tipo de [,elación es? 
De hecho, tal  como Marx la condhe�-"'es . .  reÍ�ciÓn 
::iii:�:ii������;i¡q��r��t��1�::r--q�·g-;:;tS�!���1i:� t ot a 1 � 4.E.(Lt:�Lr:.,t�I��U.fL.'lLt;t,,.,.,�,t;�'l.Jf�,.xJe .g�JL..l!:§., •. �P�!. a -iLr-!},!}.,!!,.},f!:!__· El texto en el que esta rela:ción y dis
t inción se encuentra efectivamentse presentada 
no es ningún prólogo, s ino un tex to púfectamen
te  teórico : el  capítulo primero de El Capital, en 
el que se pone de manifiesto c;._�_�o es: l a  p ropia 
t.Q_t,?ligª--<L��!__l}l�t_l;!J:.a l  en _ _  C:,IJ._an to t a l  la· <!'u-e funda-
46 

menta una c ier ta  apariencia de s í  mism �_ .. S.QJ.l:lO 
caaa--�írTículacl:o(i"cti�iC'ublei=i:i''�eñ-eY"añ'iriiS i S d e  1 a 
rñ.er��-ñci�- ---���-á - efe�t i�a���t�· ;; d icha» .. eil" el''"'pro-
pTo acon-teéer . def' l�undo _de l a s· .. :_·rn.�rcaf1cías� ·  r��o 
en un ·�;re·ñ -uaje ;;· disiiñ to.  . 

. - .  - .. .._ .. ... ._g . ... . .. ... . .... . .. "" 
Dejemos, pues, sen tado que l a  p royecc ión de un 

s i stema de i deas y formas a pa r t ir de una base  
económ ica es t r iba en l a  d i s t i nc ión en t re e l  «en 
s í »  y e l  � para S Í »  de esa m i sma base;  e n  o t ras 
p a 1 abras : e s t r i !2�-��-Q- .Sl.l!.t? .. l�-Q�2�-t;�.?.-�gg __

_ e__s.,p_QJ)J<i-
n e o.  _12_<?_��J:_J?SE ¡:_¡ �.�; .. e§ j l1 �-L�_mg_f)J�_ )Q ____ q_ 1,1��.-? .. �- JJ.ªma 

��� "-�-�X- ��-9..�.?.�1!_�-��- .?. ... \ e_n_ . . -�-�n t}..qg., �s_tx_i� �O.)_�n 
" moal2_s!_e::__pE_<?SttJ.<:S.i9n.� .• -- _e s  �.9. ........ C:?..: .•. _ _ll_!].':l. _ �?.-�-� 1-��-�-? 
e S .!!'..:!.���E�.L. qlf_t::_ x� n_¡::_igf.l�- . si[\ _ _  CL�.��.!Lif_.I��-li� ����-f!.i::n. 
p l ique conciencia de e l la  m i s q1a , que, eq pr inc ipi o, 

----"�·-�-·--·.f- ... -� ___ _,. ______ . -�-_..., .. .. .. - . .  . .  . ...... ,. _ _  , ·--"--�--------- �,.. . - - �--:--.��-- ·- .  ·-· . ........ _ _____ ---

marcha « ciegamen te» .  
- · r:-¡t''exc:füslóñ" cfe' 'éste prob lema de las  categorías 

de med io-fin y causa-efec to excl�y_� ___ )ª_I:!�l:l.L�n_Ja 
hipQJesi�_  ele uQa�- o�c;�s-ªria _v incübc ió n fóc t i ca o 
ñ1a ter ia l -� · o;.gán ica ent;.c ·  el - ��-;�tecer"' 'ii1a'féríiil 
de la hase- écóñóiúica . . y . . er múrido de -Tc:í'éis- - v--for-

--- -�--·  . .... ,-� .... . . .  , ..•. , ,.,..._. . . . .. --.·. .. 
- . . . ,_._,,· _,, ... . . -.  . . ......... -.· .. .. .... ,.

_ ' . . . . . - - , ••.. _,!. ___ _ , _ _  _ 

mas.  La « producción» de  e s t e  mun do t iene lugar 
ñ9�J?9'f:-·ol:)k�- :a-�1 ·_· ·a�oñtecer- · · sücioecü'no ffii'Ca·.-s-ino 
�_n 

_ _ _ 
� ier tas . act iv idades . espedales que _ 1Tán1-amó·s 

uar te�  6 �IiTo sófía ,,  .y , el a r t i s ta o e l  pe·n-sa'dor, -�'o 
cuanto--Taf, · iiQ -eslá n i causal mente n i  final mente  ��Y������n\iruko.: � 
cuanto pensaaor o ar t i s ta ,  es  mdepend ien t e . 

La tesis ,  aquí  adoptada, de l a  l ibertad esencia l  
&1 pensa mien to y a l  arte está requerida por la  no
func ional i dad y n o-c fec tua l id ad del  mundo de 
ideas y formas ,  la  cual es tá ,  por su  p a r t e ,  ex ig ida  
por la  tes is marxiana de que es l a  t o ta l idad e s t ruc
t u ra l ,  y no ta l  o cual neces idad,  ta l  o cual hecho, 
lo  que cons t i t uye la  « base :. sobre la que se  as ien
t a  e l  edilicio de ideas y formas .  Al m ismo t ie m p o ,  
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esto  parece envolver una cierta contradicción: la  
labor del  pensador y del artista han de correspon-
der-a--ra··-base�-hari-·cre·--�-servTr · ·C1e-cóíldenéTa;--á -Ta 
socTeCfacf·-·aeccaso--�y-�'a·i--�-isffiü ü��P�- - -sóí(;. p�e-

_ ....... --------�--.. ----....... ,.__ .......... _ ......... �,w ... ••-�• -••..,..,_,._,_,,_,,.,�, • " ••• - . ,  .. • •"• • •· , �  , ., ,_,J._,.---·-... , •. ,.,,, .. • '•
•

••• 

C!.�D-.. !!�_c:�_r__esto e_!:__ .. �':'-�!! .. �_() __ qu{! _ _  t:_!pe_n;>.�9.'?E .. l .. �l ':lE: 
t ista son libres respecto de las condiciones d e  su 
éii(f.i�9:9:=_y¡--�sC!i_��Js>:::ni�i�i:i:�:·r�i�Císa·ni�_D.i� .. .,n9 . í:J.o-
drían plasmarlas. Esta contradicción existe efec
Üvam"eñt;;:"'·y-es·· propia de toda genuina tarea fi
losófica o artística, a diferencia de la « filosofía » 
y e l  uarte» de consumo. 

Tal contradicción se manifies t a  en la dist in
ciónc-oñfliéiTva entre, ·· por· un l<i9o,_ l()_ :g-�� .. que�La 
an-r-y--s-e-·hace . de'"¡)úblié:o dominio como doctrina, 
en -el· ·c:a·so --de-Ta .. fil¿sofía: · ü -�üffio 1ll�-n���. - es t i lo  ü 
gÜsfo; é·ó--·erca"so ' ctériú�'ie, "y, por ' ·er oiro . lado, lo 
�-�=-!!E�:�-� f.� :rJii.i.qi·a"e·s-. �n. s í_, s u  tudj_��Jrii�i.!!.� - Én 
este sentido decimos que, s i  por una parte es 
c ierto que Kan t  ( por ej emplo) es un u ideólogo 
de la  burguesía»,  por la o tra también es verdad 
que ese carácter es  lo que Kant tiene en común 
COn SUS « COlegas », COn lOS que, en cierta manera, 
no t iene absolutamente nada en común, y que 
aquello que lo diferencia de dichos colegas (es 
decir: en cierta manera todo) no interesa en ab
soluto a la burguesía como clase n i  está i ncorpo
rado en ningún modo al acervo i deológico de la 
sociedad burguesa. 

IV 

Más adelante recogeremos de nuevo la cuest ión 
ú l t imamente planteada. An tes nos i n te resa volver  
sobre l� !�_sis _  ?e. que la existen.c;ia de  figura espe
cifica de una formación social en el mlll1 do de 

48 

1 

1 

·- las  ideas y las  fonnas está villculada con los con-

.!f�J���t���������Jiflf(?:}]i:i� 
existencia d e  una estructura como algo q u é  se im-

__ .QQ:Di·Y- �i.��jñ��-1 ��-�� ·e-sr:2fi��ti-���iii�hle·. -- - ···· ·· - · _ 
Según es ta tes is, la bu[gl!�_s._f_� _ _t_ie..n.c ____ LJ.Dª --PI:QYec-

ciÓn. propia en· --é( mundq, __ d� . . .. icl .. �.éiS  y _f��mas por
que- · e·s .. -Úñá-- cEise dl:úii}pan te a n ivel esR.QOiú'{íne.:-o, 
econó'ffi'iéü';' 'esiü'-es: porq.ue su s i tuac ión de do·�-i
níc) cOrresponde no a una operación consciente,  
s ino al  funcionamiento de una u l ey económica • ,  
a la dinámica obj e tiva de un « modo de prod uc
ción » .  

Pues b ien ,  �-.E!.9Lf!:!.'?:.Ci9.do no t i_ene  '-1Jt1gLl_!.Z{l jqr-
rna de dom in io económ ico, espon tán(!Q, ___ El prole-
�f.lio9"-sóT_q p_yeqe" toínai' e l  pod�r en v ir.tud' Cié 

--un proyeé to conscien t e ;  y toma ei pod'�,: -iiü-· p-�·.ra 
ganli-íúzai las condidones de funciona m ie n to de 
cierta ley económ i�a ( como hace la burguesía con 
su Estado),  s ino p recisamente para des t ruir, des
montar, desart icular, los mecanismos de  la ley 
económica que hay. Todo el ej e rcicio del  poder 
por el p role tariado cons is te  en  eso;  e n  s uprimir  
la  espontaneidad de  la  ley económ ica, para some
ter toda la prod ucción a un plan consci e n te asu
mido por todos . 

P.Qt_l� t an to, no hay l ugar para una p royección 
� .Pf_<?J<:(?ii� » --,�-n�::'�-� .:Ie.r.rf!_[1_a: : dé l�s . formas y Tas 
ideas.  No hay �-.'i.Et e  pr.oleta rio ,. n i. � fii'ó�oHa -prO- · 
letaria » .  · 

Cabrá, de todos modos, in ten tar hacerse  u na 
idea de -=-�� l es la  tarea que,  en los  . t e rrenos d e  
la  fi losofía y e l  arte ,  co_rresponde d e  '.l lg�n m o d o  
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a lo  q_�e. �.IlJ�-
-
-�E!.'::l.O.:<:i2!l . .PC?.l í � ica. es  e l  pro�.:_cto de 

la ·révolución p role.ti;l.ria.  En lo que sigue vamos a 
ieferlrños"" es-pecialmente a la filosofía, aunque, 
cuando menos, las aceptaciones y rechazos son de 
hecho válidos para los dos campos ci tados. La ra
zón d e  esta res tricción exposi tiva está en que la 
filosofía es  e l  terreno a l  que pertenece el  propio 
Marx. 

Marx, en efecto, pertenece a la historia de la fi
Iowfii�·-ErCapltal . és una obra filosófica funda
meñ'ial ;  no es una obra de ueconomÍa»' (el subt í
tulo dice «Crítica de la  economía política• ) .  Otra 
cuestión, que sólo podría resolverse por la  iñte-r
pi=efa"éi.ón detal lada y larga del  cont'fnido, e:_:;_!� 
�ü-!��- t;�e-i�arnfi��dg�a-�!�ta -�-� t���f.-.�-��a-�Rgli�-
exre·m·a-Tañ··-exrraKá al a·ctüaT concept� académico 
§:_g�.3� j}�iié." · &; elhi·. Fe.ro,' en toctf caso, ¿no 
adopta la filosofía una figura igualmente  extraña . 1 
por las  mismas fechas en la  obra de ·  Nietzsche? 
Y, a fin de cuentas, ¿ quién, y según · qué, puede 
decidir  qué figura externa « debe » adqp tar la filo-
sofía? ! 

Pues bien,  en trando e n  la cuestión \de la  tarea 
filosófica relacionabie cóii la revolüdón; la tt:!sLs 
IT.i�_óüs"--acepTable - ·cte ·e:u-anras _ podríari -["ocu-rdrsele 
a a lgl!ien --es  la de que es·a:- Taiea--tuvTesf"necesari�-
------ ----· . -· · ·--- · · . . . •'

•
' - ' __ _.,_, ___ __ _ __ _ , - ··-··· --........, ...... ,_ . ... . ¡ .. .. . • .  . ... . mente qye_ estar, desde algún momento dado en 

viñculación · fi"l-�'te"r}al · ( «Orgá'nic'a�- -0 S�mplern�nte 
de--hecho) con - ei --inovimien to obrero.: Es ta ocu
rrencia debe 'ser "desecháda ijgj§)_(:} - p_6r _la impo, 
sibiE��-�- - 5�-�---g�: .. :.� .. Jl1()���iento obrerp ,proyect_� 
unos cntenos propws y positivOs en materia de  
• --------·-----·--- . ........... . ..... ........ , .... - .......... - .... .. ............. ·-· -·-· 1 1deas y formas, smo tamb1én por la menCionada n�tu��-!.��43:. _ 11o-furiCional y -nO:efectüaf ·a:e· - - -todó 
cuanto poderiios- -lbimar· filósofí3 .() arte·: ! No es que 

! 
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esas « al tas•  act ividades no qu ieran "bajarse• y 
«ponerse a l  servic io de• .  Es simple_'!I _�_I1 t�.-qll_e_ una 
cosa «al servicio . d

e• no p-i:iede---se-r ni ar te  n i  filo-
sofí�_jL(:l\Je���:L.f.ri��-mo .Üempo , _ tj árie-y- ta---fiiüsofía 
son necesarios.  y "i"üao·-·esto--s-uc"éC:re·· ·e-rl" virtUcr de 
mda--· la· que·- se d ijo  has ta  aquí  en el presente  
ensayo, en e l  cual  se parte  enteramen te  de tesis  
marxianas.  Es tamos enunciando precisamen te  una 
de las d ife rencias fundamentales e insuperables 
e n t re marxismo y populismo. 

Por lo demás,  la  propia labor in telectual en la  
que se produce l a  teoría marxista no es tá vincu
lada de hecho con e l  movimiento ob rero . A don
de pertenece el trabajo de Mane, de un mod�---q�e 
íricrüsopodrTamüs . .  llamar --.,orgán lcü ;·: · é-s .. . a ... ta . his
'tüda cfe-·Ta:--fi-Ios.ofía_." .. Marx es el leg ftl -mo he.redei-o 
ae· Káni _ __ y ___ .. de .. Hegel , y el p r imo hermano de 
Nie tzsche. La v inculación con e l  movimiento obre-
�--t;��E9����ñ-¿:¡� - -de · ·e;·$� - p;s¿ .. úl ti��¿ .d_� i� 'h is-
toria de la filosofía,  no al revés .  El��-;;-�ismo rio és  �fa.'VTS-íón del  mundo ( n i  la  
filosofía, ni  otra cosa ) propia y orgán ica del mo
vimiento obrero • .  Es! __ P.?.E el  con trario,  una pecu
Ua.r inf!exi<s.n de la h i s tória de la - ·fi losofÍa · .. p.or 
la que ésta ,  en u n  mornénto de terminado de 5-� 
p·¡:c;·pTa- ·hicha - iriterna·;· .. - ;;e  encuen tra en la - ·neéesi-
dac! -�� _ - te.nder una rna�; - al movimien to' obre¡o_  
Más exáctamente ,  den tro de ese momen to his tó
rj_�_o (�l t i mQ e invers;¡)--de la  fil�sofÍa,- ·Ma-rx, q u e  
n

_o ��--I1� .. _!11U.l::�?, 0::!:.I1�S lo ún ico que , hay, ¿·S p re� f.!S.él!l.!.�9.-�� _ e.sa _ mano . tendida. Lo cual nos pone defini t ivamente en  guardia  con tra  todo el doc tri
narismo de considerar una «filosofía marxis ta•  
la  cual  har ía  inú t i les (por fa l sas)  todas  las o t ra; « doctrinas filosóficas» ,  ya que el m a rx ismo sería 
« la verdad » .  
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Precisamos más arriba en qué sentido Marx 
descubre en la sociedad moderna una « estructura 
económica » .  Dando ahora por supuestas aquellas 
precisiones, preguntamos : ¿ de dónde extrae �ar.x 
la determinación de_ esa e_s_tructlir�? Podemos t ma-
g'in.ar, en pri�cipio, .99.s - �espues_�éls : -

Según la pri mera, la selección d�_ u11,a, G!.efta 
estructura veilarra--·dada por _el . �eci.l<? . c!e _que _ __ �;;a 
éstriiéfüra -es . .  lii."-úrika � qi..ié . da lugac .a . resui t.a.:eos 
qti'e. _ eñcÍ:i"enffi:Úi -- v_erlfi�Clción empír��a_;_ . . l..� ún�� 
que corres-po�9.e . ... á .' I_?.�.,)!��hos .  Pues. bien,  esta 
in terpre tació'ii , que s�U}"YI�t:!.�.}�.Lm.�1.�,m8-- �r;",�.<:>
s i t ivismo, vendría a decir que el peculiar plinto 
cf�"'vTsia-'asumido por Marx, el pun to de vista re
vol�cionario, no es en real idad n ingún punto de 
v is ta,  s ino una inevitabilidad obj etiva. 

Esta manera de ver las cosas p odría sentirs e  
apoyada por el  u s o  marxiano de l a  palabra «cien
cia» para designar el contenido de El Capital. 
Ahora bien, este uso, en Marx, es una mera su
pervivencia de la terminología hegueliana en la  
que (por  razones i nternas al  pensamiento de  He
gel ) la palabra «ciencia» designa la filosofía, no 
porque ésta se reduzca a ciencia, s ino por todo 
Jo  cont ra rio, a saber: que la filosofía  ocupa el 
terreno de la ciencia ; en Marx no sucede esto, 
pero ciertos hábi tos terminológicos subsisten. Des
graciadamente ya no puede decirse Jo mismo para 
e l  uso del término « ciencia» que se encuen tra 
(designando la propia obra fundamental de Marx) 
en Engels, Lenin y otros; aquí hay efectivamente 
penetración positivista.  En todo caso, El Capital 
no es ciencia. El  concepto de las llamadas «C ien
cias sociales »  es  positivista,  no marxista.  

. La asunción por Marx de una determinada « es
tructi:ira -eC'oriómica» como esencia ' de la socieda'd 

�--·----------·-··-·----·-----··----- - � -· �--- -· ···"·-�..-·� . -···· · 
.. -
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moderna no viene (y esta es  la�-��nda de las 
dos--re;;p��-;;tas···a-··que hacía mos referencia an tes )  
ci�t-��l:!:.iDíl.Q.íl . .. PQ.t: .},?: __ �?-�c-�i? J1 .. el e  . .  _ 1<?�. _ _  (I::.�9S. ,  d e 
modo que fuese la ún ica v is ión  obj e t ivamente po
sible de fenómenos empíricamente dados.  No e s  

así, sino que la fórmula de  M a rx depende t a m b i � n  
�--��---�9.�P-�i-�n d e·�--\1�-��2.����9:�--·ªr: v•i_s· ��-----�IP.r�:!T.i� o . 
Y ¿ de dónde surge, dónde enra íza, dónde se fu n -
damenta, es te  específico pun to d e  vis t a ?  

Nues tra respuesta,  según y a  adelan tamos,  e s  que  
el p u n t o  de vista asum ido por Marx es u n  vuelco 
éfe-TafiTüs-üiía--·��.r:g:�s:,.:.,de�:Ia])I��tü·;ra-···Cíe-··¡a- llTas·a-

---·----·----------·-···""--..... c . ............ -·-···---·--'"·--· .... -�-�---·� fía) ,  que se fundamenta y se  en t iende en esa m ts-
"iña •. EiST6ri'a--Ie�to-es : .. �e'ii' ''ia · ti'ió sofia ) . ·· · ·- · ·· · - - · ···-···· 

..... 6íJvb·��-�-t·�:· -�¡";�r�·�;;;-;í!�""'d'�---�5t:� ú l t ima  tes is  
no puede ser otra cosa que la p ropia his toria de 
la filosofía . Lo más que se puede hacer aqul es  
recordar la d i s t inción arriba establec ida entre � 
• g.gct ri_na » y .lc:?. .... CJ.!.1<:,, __ s2.,J?J�9J2.i.�JP.�.!Jl��-"·t\Xz�.2i.I�. Ta 1 
d i s t i nción da lugar también a cto..�--��n.J idqs ente
ramen te dis t intos para l a  fórmula « h i s t o ria de la 
filosofía » . En el primer sentido, corre"spondie�·te 
�1ª-•-�-º-º-�!.dri��!-�:-�:�-�--��X�X�di:.:�·�:r.Tii=::úñ'c;�::YV'xi�P-o-
s ición de doctrinas, de las que una será verdadera en-1-a�·me.éiTd�·---e-ñ-- que las o tras sean falsas ,  salvo 
en cuanto coincidan . EJL.�L�-�gundo s en tido , por 
el contrario, la hi _s toria de J a  fi io-·5-ü1la.Tes·t·a· es: la 
filosofía)  es uña'-5ül3'"'�osa'. " . . ·.·· . . - .. . ...

. .  -- -- · -
. .  

� -x·"·��las ·&;;, ·�¡;¡Ünes . .  de la his toria d e  J a  filoso
fía corresponden dos maneras de  e n t ender  e l p o
sible s ign ificado de las palabras • fi losofía m arx i s-
ta » .  E.:� -�l. .. P.r.i_��E. �.sg� �-�--}J:�t<tr!� �ª--�=t!ij-�¿·�:iiJ§ñ to de tests que se opondrfan como • la verdad-; a 
�.t.r.<?�:;};:'9Iú�r.ü.9�:: __ iª:r_al' :c:l _ . .  iJ.úC:)ain1�i-i te ·· � fa-i5ü5-• .  
Ésta e s  l a  « fi losofla marx is ta >; del COllSC I�adüfís
mo de las  burocrac ias estatales y/o pa r t idarias .  
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La J20Sición revolucionaria , por e l  contrario, puede 
e;p;;;sarse ' orevemente . diciendo que �L�i(;() sell
t ido admisib.le. .(sj, b�y .a.Igl1l1_o) de .l� JÓ.J]!l'}.la "fiio
sofia·· manis la,. .. e� _ _ (!l_,_g�-- la, J�re?. !)igl,lien te: mos
t��r-- córñ�":Y' 1_)();" qué la fiiC?soffa { la .CJ'�e hay, no 
ilna���iPC.-�i.�!E. :.�-� - -u?.:.-�9.merito" determina.c1o de s.u 
hiStoria, tu..Y2-q!J_�_g_ª_L���-Y!l�� y_ �.!!!!:��!! _ hacia 
el movirnien to o_l2!:..e.!'g, __ (!_S_<! •• !!lano. . . que --�---�Lpen�a-
mientodeMarx. 

. . 
---�---:.=.o:....� ........ �. 

V 

No podríamos pasar sin dedicar algún espacio 
al caso tipico de lo que  se ha presentado como 
c: cultura proletaria», esto es: a �fi.� . ... §)JQ�IJ.lt:ura 
W9.Q!?.I;2l!H!��-�J.,��:R...<:\.I:ÜQ.ª!:Ü�.-�cl�,;>><l.ª'"'"!J,E§.$.  N o 
entr<ren episodios;  me limito a la consideración 
general del fenómeno. 

�J:l_ll!.Q_de. .. pªr_ti_cia. . . será _ _la t��is ,  antes formu
lada, _Q�__g_g�_�l___ej_e.x:_cj_c;Jº: -��l . .  po�Iex. .. P.QJ:' _ .�t .prol_e.
tariado sólo puede ser con.scienl e. Y digamos pri
ñl'eranJ'eñte· · -ue--·éSe es d fiiiú:lamento de ue la q -·--............ ........... . . . . .. . .. . . . . ... _ .  .... . . . . .. .  q 
terminología . marxis ta . haga �pare.e<:r e_xpx�s_am�n
ie""-eftérmTiio- ·�-dl.ctadura·: ·  El ejercicio real del  
po-der--por'1a-cras'e 'ób'fera sena dictadura del pro
letariado, y no simplemente •Estado proletario» 
como término correlativo de « Es tado burgués• .  

�.!?-� . .  P .. r._��n���---t!
-
�!�.�.�-�s .. . �i . .  _":l.n -�]�-�.�é!:c.l.9. . .  Pr<?!� 

ta�X::!.2.�� (que no es la dictadura del proletariado) 
pue.de . .se.c�n .. <llgím .. . caSQ J.lf.l<l:. realidad. La respu�s
t�_.I.B?.�!s.��"�-�� --E?.E. l}Ila, P�r:te,. negafiY.il��!í:·.�a.nio 
que _el  ejercicio real del poder por el proletariaclo 
sóio . .  puede _.ser consciente: ·Pero· es; Por otra parte, 
·a.�ón.�_tiy�i\·:.�.r.!.,�.! S.e��-i<:lo de cp.1e el p[plet(lria9o .po-
dr{ª·--aun _ __  (lQ __ e.jerciendo xealmen.te ... . el  .Po.der, no 

54 

�-�-t� r t a111poco sep�E�9.<?. �� . . . §� . .P�r . ..... �.L .J::rlap_tf_p.i
miento de un sis tema socioeconómico obje t ivo y 
de-1as' . c'üi:-'! e sporid'ien tes' 'riorma·s:· }ufi'éüeas: - � ino 
s�J.g _ _  p_g� .?.}-! propia debil idad  obje_! iva_j'/o . s�bje_: 
t iva y, consiguientemente,  por la  existenc:ia de un  
'aparato burocrá t ico represivo cuya const i tución 
ha--5·¡:�9 p�rfi-i{�Td<:l pqr esa misma debilidad. 
· ·  Q0'ª - � i tuación tal. $e  carac.J��iza por la ausencia 
de una verdadera clas e _  d,ominai) C e  en el sent ido 
rnar:xistá de estas _palal::> ¡:as .  Pero esta ausencia es 
t�2::s.�I��:�tC.!ii .. ��-::ª:�� -- p_(lf_� _ .e!! cuesü�.ri·:-- .iJ¿·r-q�� . .. a 
escal_9._I}_1_lli)_Q._i.?-_t._eJ_ __ �-�?.!:?QC? .... 9�QI.�.CQ1' _ repr�.senta .. Ja 
solucl�_r;. pqra Jg lJ._�[gt{�s_íc;¡_ a _una s i �.\.lªc;ión , �e. .cri
sis�::-.f�_�g l_l,:l<;.i9)1_<l_rja.  Por otra parte,  la pol í t ica de 
ese Estado es taj antemen te contrarrevoluciona
ria, como lo  es la de mult i tud de organizaciones 
igualmente obreras en los países cap i talis tas. La 
clase obrero; según el marxismo, no es inmediata 
y e spontáneamen te revolucionaria ; lo es sólo po
tencialmente. 

E ���l)J.Q._ª_Jª--P.\li.9_c_rª¡:;j�_. __ e.JJ!.C::SQQ .. _ de .. _ .. qu e. . .... nf,l_ 
sea una clase, en _ el sent ido marxis ta del término 
��ii-�-ª-�:c=xr.;�:e..nt..r:� ... 9�r<ls, -�º-���: �<iY.� .. �9-: . . üen:e. . �DlP� guna tal�e..i:\ . . l1i.s.t9r!c:.� �I.e..�9.9X.ª. 9l:l_t7 . ... C:.t+.IP.RFr. Si fue-
se una (,(nueva clase explotadora •,  habría podido 
tener en algún momen to una vertiente revolucionaria. En tal  caso, habría dado l ugar también a un arte,  a una filosofía. Pero no es as f .  

Lo 9.\:!.('; __ �-��g�iE!t:!. ... t; .. Q.J.Q.s __ .Es tad.os .obreros como 
" ':.r..� .. : .. P!.�t.:_�élE.�'?.� ... . X .�.�}.?..�'?.t!.�. -.P.�e>le ta;·¡�·; · 'i1ó �-oro 
�-9-�_s __ prgj�t;:,t_r:i_Q. ..... ?..i.DQ .. qlJ..<.!. . ...!ampoco es filosofJa n i a.Xl�· La no exis tencia de uña n'üe'va clas·e -eipf6ú1-dora, que representase una nueva e tapa creadora en la h is toria,  hace que tampoco pueda surgir una nueva cons t i tución en el ámbi to  de las ideas y la.s formas.  Por s u  misma fal ta de  una legi ti..ntid.ad 
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his tórica propia,  la b urocracia no sólo es incapaz 
de servir de base a una creación filosófica o artís

t ica, sino que es amenazada por cualquier activi

dad de este tipo. Aquello para lo que se inven ta

ron las fórmulas « arte prole tario • y «filosofía 
p roletaria ,. no es o tra cosa que la p roh ibi ción ge

neral del  arte y de la filosofía. 
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De cosas ya varias veces escr i taS ,1 en tresaca
mos, p a ra poner en marcha es te  ensayo, las tesis 
s iguientes : 

l .  Una total idad es t ructu ral de  relaciones de 
producción, o « ley económica • ,  o o: modo de pro
ducción» ,  es  algo que marcha d e  manera espon
tánea, por así decir .: ciega • .  O sea:  �_g_�o 
es « para s í •  lo gue es <�en  sí • .  

--.z�-;;Paras{;·�---iotali"ctad- es tructural del  caso 
as u m e u�-�----��!.ta, --if?i�iJ!?c.�� que-:-sTn-·e-mD'a"f"go, 
·na ···esiiñ « error,.  ni  un .: en gaño • ,  ya que es la  
propia «base económica• la que,  en su mismo 
funcionam iento, se  expresa para s f  misma no en 
los términos en que es  presente o: para nosotros • 
o « en s Í » ,  s ino en una especie  de "' trad ucción • 
a otro « lenguaj e » .  

·• 

3 .  En la 
_ _Q_��-tj_!"_l��c'¡_g _ _  �Q.��---�! .. �-_e.-� _ s í »  y el . �l?�ELl 

S Í »  de una fpQ!J9:.<:.\9!L�9�la l (o  sea:  en el  caráctc 1  espont'án'éo, obj e t i VO, no con sciente,  de  S U prOÓ'> 
so interno) �e_:;j_��--2��-�!-�_1 __ �undamento de quf 
esa formación social nere · ·e·--·-·<-·----- --------·'" ··· - ·, ·· -···;--· . -- ---··

·
- -· ..... .,, . .  __ , __ · · ·--- · . ... ... _. _g� - --···-----'-· ... .. Qf9(? __ ,l_�-"�-�t? I��-e r 

l .  Véanse en part icular los dos p recedentes c n s �  
yos de e s te mismo l ibro. 
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pretación de ese _ _ rnt.J:n_d_q Jlis tóríco, un mundo de 
(�l��i]<?!.I.x!.i�.-�����liar, _una � ídeología�- -����cial. 

Con es to, creemos, queda muy__ clara .J� . .  9istín
ción ( mej or: la incomparabiTíclad ) e_!l��_e._t_ pgr una pa_Út?.�J�\jdeología e��-11c;i<�.l. de . un mundo h_i�tóri
co, de una sociedad, y, por otra parte, cua lesquiera ma-ne}os u ideoiógTcas·:;· a· Ió's ·q_ u e ese mundo his tóí-1co-;- ·enfrentado con la evidencia de su carác ter perecedero, obligue�. _a sus propias fuerzas mate
rTale�i -conservadora.S. tales manejos forman par-��t�J��l���iEf��i���¡�;�� 
���� tiQ.g_J;§., __ 9�.)lJ�_11:. . ..!P�J�.n! •. "Yf!3;�.Ee..�ld.�-�gt .. X.��-

íítfi��i�f��1��1�;�;¡������: 9,}-,f.fl!c,:,aJ.a.Jalg�dad. Por_ el �on trario ,_ . .}a.,.i�wQ� 
���!.J..S,�kg;, . .,l!,U •. !!!Y�12��,Q"};;i¿,�2X,\S9., .. �,§,,t.:',�f!! . . '.2.d. En. pri-mer lugar, lo es en un sentido más profundo que el de la pedestre uadecuación» a oda realidad•.  ��- .Y.t!XS!<l.Q _en _t;J. s�.�tido de que es la presencia, la 
<:E�E�.�ri3. . del JJ:lUIJ,QQ d.eiin·o .. del cü'�(=Ga.ct:ª=:�osa e_�_ FC;!�O..n._()_c;i_da en _ _ stt .. ser . .  propjp._ E�J�_senciaL .. a la 
�-�.?.-� iedad mo��!�él:l> ... t:.! . .9.�_t! _ _<:adacosa sea j uzgada 
)' -- �-a.�?_!ad:�: · · en_ c;:I .J:l:���?nte. __ :fi� - . esos · ·crft�ffgs y 
���m�-�-;--·es ahí __ ci()_XI��- --6.� . de terrri1na lo que se ent lencre por �ser» y p9r •yerdad,, lo que

· si_ iecla-1'!!��:���-��rido .. s: pre�ta u qué e s ». esto q a_queli()! <:EC.· Y, en segundo lugar, pues este concepto de la  verdad fundamenta incluso cualquier posi· ble «adecuación» del j uicio a la cosa, las ideas e.sen.:c!�!f!S de un mundo h is tórico tampÜcÜ-pue
���---�-�� u fa! sa��:e.�::���t§e:ut.ido_- émpíl: iccf"ae �-l�r · pa
la�ra, ya que ellas rpismas no se plantean como tes is · empfrieas·. Por ejemplo: la ideologí� 

-
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guesa radicai, a di ferenc ia de las ment iras de Jos 
pol í t icos burgueses , no dice que l?s hom�res es· 
tén s iendo de hecho ciudadanos l tbres e 1guales,  
ni  que lo vayan a ser en cua n to se apl iq_uen las 
benéficas med idas  p ropuestas por el  p artido que 
habla . Dice que no lo son y que d e b en serlo. Etc. 
Precisamen te a l<?-__ ��-Rélraciqn del « ser p_ara sf• con 
resp�<:_�9 ... <lL�-�-é�f,� -�l! .sÍ_». _Je _(':S _ inhe��n t� l a  separa· 
éíó.n éle un « ide.ªl�. cqy_g__p_qg�x. r:ecto( sobre la :rea
IíéE1d. . . es -�; - -p�ob lema que es t á  s iempre por re
solver·: .. ·aesde d -�reino d·e Dios ·erí la  t ierra • has ta 
el�j)rogreso infini to• ,  pasando por el radical is�o 
revolucionario cuyo destino es que no haya run
guna cabeza que no deba ser cortada, pues la úni
ca manera de hacer pura y s implemen te real la 
igualdad ideal es que no haya individuos. 

Del conj unto de imperativos y I1�:>.�!?as que coos
t i tuye_ii_ b -proyecci'on "Tdeal, el « Ser para S Í • _  tradu
cido ae · Fa socieda-(:f.niodérnd, de lá ·s"óciedad bur� 
t,itiesa, .. forma .parte-L=t idea específica de lo pol í t ico 
eón . él '  sigui"eñte con tenido : todos los hombres son 
igl:üiles ... eii -défechos. y debúes;  _por lo . "��.!"l_to, . todo 
aquello . que concierne a los ma rcos d � rel�ción de 
ünós hombres cori o tros ,  a las l íneas según las 
cuales Üna decis'íói)""Cfe . un homQJ;"G.-COn.d í_ciooa de
Cis iones de c:>trO·; ' túcfo' eso . no ... puede ser decidido 
por ninguri'a- �voluntad particub[, _� sino qu.'e e� _. de 
incumb"ericúi ·ae l  conj Wlto de los homb res consi
derado cada lino de ellos como un u ciuda.dan ci • ,  
es to --��-;--- ·co�1ü"""Uño--qu�� :tie[)e a· ese re"s'petló la 
m-Ís-ma-·ca'paciéfád" cié decisión ciue cua lquier o lrü 
uno . El lo s i-gnifica qÜ.é la·s - -decisíoñes se adop tan 
"por sufragio un iversal y que el vo to es l ibre, y 
esto,  á ·· st:C\íei; ''1rrfpJktC1á·s··Tiber tades ·de infor:rna
ción, de comunicación, de expresión de reunión. 
Eh o tras palabn.l.s:  todo lo que es condición for-
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malizable para que todo ciudadano pueda votar 
l ibremente es, a su vez, un derecho. · 

Todo esto es lo que se llama udemocracia». El 
conjunto de los uciudadanos» es lo q"úe .Sé'""'ilama 
uel pueblo». 

N���_jn,b�cente--aLideologe.mª .. 2.��tico burgués 

rk�rt�'ilie�r;a1\2il>::í!tai�
s
�¿��e�i���:����!�1 ''su: 

...... .. ... --.. ------�-·----·-· ·--.. ·--·-- . . .. .. . . . . . . , o sea. a tra 
vé�--��----�-��p_r.:esentan tes • e!�g idos por ·.é.ie:.üP.9 éJe 
sy..f:'::?gl_<>. La crfffcá" ' üe'moerática de la  «représen
�ación» fue hecha ya por Rousseau, que es un 
Ideólogo burgués radical, y los  jacobinos inten· 
taran incluso pasos prácticos en ese sentido. Pero 
es totalmente cierto que la presencia directa e 
igual del conjunto de los ciudadanos en los órga
n?s

. 
de de�i.sión depende de algo más que de prin

c�plO� pohticos: a saber: depende de cosas que, en 
termmos marxistas, se engloban bajo la fórmula 
u des�rrollo de las fuerzas product ivas», y que 
c?nc1ernen concretamente a posib'ilidades mate
nales d� �om�nicación y control. Así, por ejem
plo, la _l lml tacJón habría desaparecido si, primero, 
�acta ClU�adano tuviese acceso efectivo a toda la 
mformac�ón referente a la actuación de los órga
nos elegidos, y, segundo, hubiese un cómputo 
permanente de votos con valor resolu tivo.s Am
bas cosas e s tán p erfec tamente de acuerdo con 
�ou

_
sseau o Robe_spierre a nivel de ideología polí

tica, s�lvo que nmguno de ambos ideólogos vivió 
en la  epoca de la tercera revolución tecnológica .  

. 2 .  Supóngase, P?r ejemplo, que cada ciudadano tiene acceso exclus¡_vo y en cualquier momen to a UD mando que determma su voto sobre un mecanismo conta�or, '1 que un _cambio de mayorfa regis trado 
por este sistema obliga a realizar elecciones en UD plazo de días. 
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Ta�2_9..�-º- �� inherente . . <l la concepción poUtica 
burguésa radA�a.C�_LSi��--iüdü eso se p iilrú.��� -d:GQtr,o 
cre---ü-r1'os- ·¡-¡-;;;¡ tes étnicO--geOg-raJlcos.  Por el contra
ri"o�·-erco-ñcépfo·-mode·rno . . cte. :na� l'ón�·-��S,Jg�T[c�: �� 
ruúfur·a:·· ·¿ofí Ta· · comüñiC!ád "iúl'ii� rai, la extensión 
&CI��:�.º-ID �!l.fdªrf�.P9.Ufi.?a:J1iisú1 - · a�üñcti'Tci�:peimi-
t1an las condiciones da-das para una comunicación r�g�.l�·l: ·-(·d�- -h��ha-· ·;¡e-- lfegó' "!ñcl�só� .· h��-t� d¿�¿� 
esas condiciones, aun no ex is t iendo , pod ían ser 
forzadas) .  Una vez más, nos encontramos no con 
una l im i tac ión de la  figura ideológica misma, s ino 
con las  condiciones ma teriales de su realizac ión . 

Más absurdo aún seri a  pensar que e l  sufrag io 
universal y las l ibertades antes c i tadas no son 
principios polít icos burgueses por e l  hecho de que 
generalmen te  no fue la clase cap i talis ta quien 
pugnó por llevarlos a la práctica, o porque incluso 
t rató de impedir que se cumpliesen. Cierto que 
l a  b urgues ía prefi rió durante mucho tiempo el 
sufragio cens i tar io y la ausencia de l ibertad de 
coalición para los obreros . Pero apoyarse en es te  
hecho para argüir  que el sufragio uni versal y las  
l ibeqades no son ideas burguesas, es ignorar que 
l�Q1ªQLJ.ración _ l!J.�_tórica. de un . .  s is  tema social cuyo 
f}!_ncionamiei1t() ordinario es espontáneo ( como 
a rriba dij irnos) E.9.�.-�-��:p:r_g_c:l.úcé.::c.oma::_si . ÜL.S:l<l?e 
dominante conociese cuál es la nat ural eza del s i s-
1�!PlÜ'�:�!J?.�:�.?�.s�����.0fJ.?.�;)o ��se_as� __ y _ lo ·-p�s·i�se 
e.n __ �J<::E'::I_� i-�I_1_ .!:1 _r'�éJ�i-��men te ,  s ino 9.1..!�-jT�·nt)ügar 
��Il1() .. LC::.�.YJ.t��:i_�"- � _l(lr,gº:.·_P.Jaio ':de  ... re.�pu,�stas empi- · 

E�-�a· �--·�- -R!:?.?..�-��-�� a.s !9.:i.�E�-�- .�.1!1Píi�9l.mé.J?..te' -plab
�e� .. . ?.S..:_!:-A�. _e;>�.Jg�;Q-�Ias . . _e_�>J.Lqf_t urales del si'S tema 
�<:�:' �E--.�.'::�_!S'!,9.9 . . �·�-�-n.tLr .... \n�lvo?o��:¿:o·ii�.f_a, J§s_ ·_ .ú-íle re
�-��onó micos inm,eljig tos de la clase do.mE1antc 
en cuañt'ü- --cü'fijúnt'o- e,·�"pTri�¿ · ·¿� - ¡;;cú�fc:l�üs .  

· 

- Se puede decir que e l  s�frá'g'i"a···uni'\/é'rs·,n es una 

6 3  



conquista del proletariado y, al mismo tiempo, 
decir que su posib i l idad y efectiva implantación 
es un hecho de madurez polí t ica de la sociedad 
burguesa y de la burguesía misma,  y no  una 
« concesión » .  Ambas afirmaciones expresan dos ca

ras de la misma real idad.  La resistencia qel prole ta
riado a la explotación es-"üñ aspectd _ _ e��-I1�::ial e 
inTe-riio.de�iáda ia . .. hi"stoi-'ia de! cap itali� ino ;  s in esa 
resisielicTa-·· nada .-Tiene� 'sentía o y nadti. p"í.iede e n
te'riª�!.���;-·y· es- 'eñ ·e:-sa .. hTSfür!a- c}o11dé 1a )2'f.�.E��-�?,�r
·---ésfa va a · reñdiéiid'O '"las··éondiciones de su  ró-gu P ...... .. . . .. - . .... . ,_ . .. ................ P . .  . 
p_I<j�]_9 .. i!ii!iiQ;···por"'ejémplo:···va encon�r�ndo que, 
s i  bien de  manera inmediata es más ifácil actuar 
con p oderes despóticos, e incluso eh cualquier 
momento esos poderes pueden apor t�r una solu
ción a d ificultades determinadas, sin �mbargo eso 
no es a largo plazo un método conveniente d e  ges

t ión de la propia sociedad burguesa, di s irve  para 
concretar adecuadamente a n ivel polÍtico los in-1 ' 
tereses de la burguesía como clase. 1 O tras cosas, en cambio, sí son inherentes J¡ 1 
ideologema polí tico burgués, pero só�o 1 s i  se las 
en tiende de  una precisa manera y se: las depura 
de la referencia a determinados fen�menos polf-
t icos empíricamente  dados. 1 

Así, por ejemplo, la doctrina de  l a  l « st;Rª.m�l9n 

��,E,3,2B&�� » _ es,  desd� luego, uti l!zada j p-or-la but
·guesia para mdepend 1zar detennmada� esferas d,e 
poder ( pertenecientes al ejecutivo y, gtneralmentb 
en menor medida, al judicia l )  frente J1 ParlameA-

1 

t o  y, de esta manera, graduar según s� convenien-
cia el poder de las instancias elegidas y la publi
cidad de  la gestión.  Pero incluso esta ut i l ización 
no sería posible si la idea de « Sepadc ión de po
dere s »  n o  tuviese una cierta aparienc:ia justifica
toda ; y n o  tendría es ta  apariencia � i  no fues:e 
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porque es una deformac ión y fa l s i ficación el e algo 
que t iene un vet·dadero núcleo racional .  Se t ra ta 
de Jo q ue noso tros preferir íamos l lamar o d a  uni-

_YE�,�l,S!,�,�,,,·���•}'� ""fi.9!:Pa", e 1 he eh o de que 1 ;;(Üs
posicioncs del  E s t ado deban es tar  formuladas en 
térmi nos universales ( « dadas las condiciones A, 
B, C,  y para todos los casos en que esas condi
ciones e s tén dadas,  se d i spone Z · )  o bien s e r  a p l i
caci ón a un caso part icu lar  de una norma u n iver
sal  expresa men te p romulgada.  Demos t ra remos 
dos cosas: primera, que es t o  es efec t ivamen te 
una exigencia democrá t i ca ; y, segunda , que esto 
no puede ocurrir s in una del imi tación entre t res 
funciones que coinciden aprox imadamen te  con los 
ma l l lamados a poderes»  de la  teoría c lás ica .  

Em pezaremos por la  segunda de estas dos te
s i s .  �a _n�e:!:lcÍ9!1acl<t u_r!_iyer..�.a1ig�q . qe la  11orrna s i g
n ifica que no se Iegisla para el caso conc�eto s ino 
9.':1.e�<f��:;::-��ª�=�:�:�:O. .�:.s.�ilcreto se �p l ica l a  ley, ; es to 
sól_C> ... �s pg�jl!Jf!. s i  la aprobación de . l a  ky es u n a  
cosa dis t in ta  de la decisión sobre el caso con cre to 
Y��SIª �?JAI0QQ[_c.IJ.IJ.éifla _ _a aq!Jé l Ja ,, _ _ de _n1 anera que, 
P..'?E_ \J na parte ,  e l  que j uzga el  caso concre to  no 
e_� �áfaC�-_rc�do ·pai·<i carnbicir la Íey . ( o  se� :  en c u a n
to j uez o ejecútor: iio es al'mi.S"mo t iempo l e g i s l a
do�) l'J ... Pg. .. r._P ti<l . P�E t e, t iene que hacer: .. JJQ?,_,_legis
��C.:.�9.!1 . l} n t ��rs¡;¡l Y .  n o  una surn<t de . resol uciones 
�-�-�-�-�?�.� S�_?r� Ca �()S consr� t_OS (�, �-�;;; ·- -e¡ ' Jeg i s ·  
l ador e n  c�a� to tal no es j uez n i  ej ecutor ) .  Lo 
cual  no S igmfica necesariamen te que se t ra te de « poderes»  d i s t in tos, n i  mucho menos que alguno de e l los  deba gozar de « au t o n o m í a »  

Ahora b i e n ,  pri me ra de las tes i s  que no� hab íam�s co�prome tido a demos t ra r, ¿ por qué es ta  untversahdad de l a  norma, es ta  a u tovincu lac ión del  poder a una norma un ivers a l  previa  y con d i -
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cionante con respecto a la decis ión , es una exi
gencia democrática? Porque sin _ _  el l�. n:o puede 
haber ni.ngu_pª gªrªn_t í(l_ de derechos. El ciudadano 
no p.:-¡·�-de en n ingftn m omento con tar c�n nada 
comó'' 'Cie(��-¿h_o súyo: .·y , _por . lo tanto,  propmmente 
;�-- 1·¡¡;-�e derecho a nada n i  es l ibre de nada ni 
P�-��<�ii��9��..: . . :S.J.!iiel�!P�11t_e_ .�o 

_ _ �_x:i��t:.n _ _  ciudada_no�. 
p o-rque nadie é!?.tA _ _r._(:_(;<?I1ocJdo co�? p�rso�a

- , Lun
c.lica, ni puede e�tar garant izada nm�na . l i�e�-�ad, 
nL por lo tapt(),. _puede haber sutrag10

. 
u_my�rs.(l l 

lib.re. De hecho, esta posibilidad de decidi r d irec
tamente y « l ibremente» sobre el caso concreto 
no es comp a t ib l e  con o tra cosa que con el albedrío 
del déspota. ��Qe .... �.l.Jnoment() en que se

_p
ret�I_l

te que e.s __ IJ_I;l. -�Y�EE� 9e __ �i�dadan<:>s quien decicle' 
se·· e-si1 --adm i t i endo la necesidad de un derecho, o 
séa·:· ae·uná kgisladón · previa; "dist inta y condicio
rrañte respéCfO.ál ·c:aso -concret(), y,' C:q'il ello , se está 
admj tiendo ··¡a exi&enCia de qUe. Ja. _aCtl1aCiÓD _ J�giS
ládorá - permaÚezca ' dist inta de� J�?� _ u?a par�e. la 
ejecu i.fy_a, "·_·y· •. :.·IJ.9t _o tni ""f>adé; . la j udicial.  Ello no 
s ign ifica , desde l uego, que sean tres « poderes • 
a tribuibles a diferentes ins tancias, ni mucho me
nos que alguno de los tres aspectos del ej ercicio 
del poder deba escapar en alguna medida a la 
capacidad de decisión de todo el cuerpo de ciu
dadanos.  

Al referirnos a la universal idad de la norma, he
mos tocado un tema tan viej o como Jos más vie
jos antecedentes de la i dea de la democracia. Se
gún es sabido, la palabra « democracia»,  así como 
la palabra « polít ica» ,  son l i teralmente palab ras 
de la an t igua lengua griega, y suele decirse que la 
cuna de la democracia, e incluso de las formas 
polí ticas en general, es l a  Grecia antigua. Nosotros 
sabemos que en aquella época histórica no p udo 
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la exigencia de . g¡Ae_fM..JD:.f:i .. § ... Lt;}.E,,�-���q._n . Y esto 
aparece siempre como una pJ:et��-���-�---�.e., . . i�_al
dad de reconocimiento de la ciudaqanfa y del 
d l�os lí-'en'te' 'fí'''i;·

-
-·;ri�iü'é'['acia que representaba 

el dominio «natural » y pre-político; y aparece asf 
incluso con independencia del contenido de las 
leyes, incluso si éstas son exorbi tantemente favo
rables a la aristocracia y al mantenimiento de su 
poder. ¿ Por qué? Porque eJ. simple :h.C::C:�c:> ..

. 
cie ql1e 

�--l�.Y. .... �-sJ�Le.�f[i.!�.J!l!E<?A�.::e de _ al�!la. I?:Etfl.era,.,� t;l 
PE.1�s:.ipi<:> . 9.� . .  lé:t. Jguªld<id· La . . ley P90DL.f9I)ceg�r 

l?�����i-��aJt\�f�· ·· ?���� t: ����{fa·;s··ª
a 
ot:fit p ., . ···--- . . , ... . · . ..... � ......... .. " ......... ... . . . . . .. , . ... . . "' .. .. ' ' ' "  . ... . ... .. """ . . ..  . ....... .. . .. .  . )re'sto'"ño es" sóio una cuest ión umoral»,  s ino que 

se manifiesta en cosas muy concre1tas :  el gober
nante ya no puede hacer simplemente lo que quie
ra, y el ciudadano, por muy pocos i que sean sus 
derechos y muchas sus obligaciones!, pasa a tener 
efect ivamente unos derechos garahtizados ( que 
no dependen de las decisiones del gobierno) y a 
no tener más obligaciones que unas determinf\das.  
La _pri�_�ra -�n_s_t:_����--d..�.J�J?.�!f¿ .. .. gri.�g-�---- ':s _ g,ue 
�-p�_<?T_Je.x�·�c�C:E�!-� .. -��- -�.<:J<?: . .  9ue __ e�- -�

l?ediia · ·aet, 
más magnámmo _ de los senores. No · es extraño 
\:., _______ . ..  e; . ....... • .. · ·  ··  · .

.... ,._..,, .. ,.,, .. ,_._,.._,.�v-·- · · ·•'""�''-"'-·· - · · -�· ._., 1 que la aristocracia primltlva exigiere que las le-
yes le asegurasen su  poder mediaiil. te  "draconia
nas» disposiciones, y que, aun así, ¡la  aceptación 
de las leyes hubiese de serie arrancqda. Sabía que 
la concesión que se veía obligada a �acer era cua
l i tat ivamente impagable, que no podía haber con-
trapartida equivalente. · 

Porque, en efecto, como vamos a i ver, la adop-
_<;l��.,.,!�.J.�X(fco_l!f!?..-.�1�,� es�����:!.!..�!� ... ���J!:ció_IJ._.�,_e} • 
p r 1 n c1 !.?.!.2.J�.!W.S2:�<?.E�.�-�!.-9.�-��!?:!=..��-�D.a.. ... R'?.!::.��!l rr:.l.�
ma naturaleza un proceso que, s1  n;o es detenido 
�?1:EI�§..::�·x,tt![f9:�:x.-�t: :-- _s§:G4úce 

. . 

§��f��E!:�.f#en r§._ -�a .. 
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�!.,�mocra��a. En griego antiguo, nna misma pa
labra,"]JOTiiéza, designa al mismo t iempo; a) la 
�9.11c:li.c.iQ'.Q(Je�ci udac1ªJlQ.Y _<:L�.lf.�.!P<? de ciudad�·;-;�;· bj la forma . urídico- oli tica en 

. . . .  ' . ·; · ' · " " •« · �· . . .. . . .. . .  J . .. . ... . . . .  , .. P.... . .  . ..• . . .  g�11eral , e) con 
cE�.!.�.n���-'H-� .. . 1� Jg..r.;rna _ juríd ico-polí tica ··  �deillocrá�-·· 
-�-��-�� .. . 2 .. �rc:;pgJ?lica.n�" ·  y 'é"sie" ' tdpfe significado río 
represen ta ninguna imprecisión del lenguaje, sino, 
al con trario, la finura del mismo. Al menos el 
S.���_t_i9:2 b ( 9.e. .P.-9!/_t.�!E . . Eorres ponde a lo que hoy 
l lamaríamos « Cons ti tución��  Y ia  eXigencia de Uña 
c;_���:��i�-�i.§§- _p§_:_·�-·� _·::Y�i.E� ... . <CP:!a_:O:I�ar�.-ae· · heC:ilo 
hé_ls ta  (ll;lC la . emergenciª· cie la sociedad moderna 
�()11e .s()l:Jg la n1esa . e.l .P..r.oblema cie' l<i- democra
�i�:-�!:l .. r:_¡:¡¡:_i��l de ..YPª . . fQ_¡;:.ll)a j_uridic()-;poÚ tica ri�
�'?��L ... 

9.e - �a " ��.I1�tJ��.Sión � ,  es tá ligada lógicamente con la i:wcióri 'de · demo"cracla. Con toda 
·�?��-!.i.!.��i-�-�! .ci�� :�9.

·
.: .�.��-:

·democ·r:anc:a- ro· eii- -1a medida en que no lo sea) ' 5ucécte" nece�iariamente al .menos nna de estas dos -Cü-s·a.·s : '(i'�� p�ese-ri'ie cor¡._tt:?dicciqnes entre nnos o .. ... ..... , ,  . ..  ,_ , 

""'""'''"''�"-w"�o"'"" e"'.......... --------·· ........ ... ......... " ... .Y. ......... ..  t . .CQ,S ... �-·ª·s .. pe e tos .. de _:_�j��� .. 
l,��.i92L .. 0 . 'lYl_. CSC COn tenidO SCa COO ti:adic-

iOriO COn S U ro io_."J.-a[)"'""'o'"�';)'��·n"t"'""<"'"·"""'+'"''"'"·;;;:.,. 
eTem[Jlü';'"r,eñ'�éTPse'rhTaü'""'Cié�'q-�·e'"'(te'f�·�*'�d·is ( ��� 
posiciones anulen v irtualmen te la  Cons t i t ución ante una au toridad superior) .  No puede haber una verdadera Consti tución en teramen te coheren te q�e no s��- democrá tica, del  mismo modo que,  segun ya d!Jl�os, 

_
no puede haber democracia que no sea cons t l tucwnal. 

I I  
. Lo  di��o sobre la _exigencia de  una forma j urídJco-pol J l !ca sólo deJ a de tener aplicación, ob viameme, en el caso de que sea superado el E.stado m1smo. 
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Ahora bien, carece de sen t ido plantear como un 
proyecto político la superación del Estado, toda 
vez que la esfera de lo polí tico es ni más ni me
nos que la esfera del E s tado, de manera que éste 
no puede ser superado polí ticamente. 

E n  el sent ido que acabamos de dar al adj etivo 
u polí tico •, es polit ico todo proyecto de actuación 
referen te al  Es tado, sobre, en o desde él ,  ya sea 
el proyecto de o: des truirlo»,  de « usarlo » de tal o 
cual manera, o incluso el de i gnorarlo. En conse
cuencia, el E s tado como tal  no p uede ser supe
rado por ningún proyecto de actuación en, sobre, 
desde o respecto a él. No puede ser "suprimido » 
ni o: des truido ». E n  todo caso, podrá « ex tingui rs e• 
él  mismo, ir desapareciendo sin que nadie se ocu
pe de eliminarlo, una vez que haya perdido su 
razón de ser. 

Cuando Marx habla de • da historia » como • his
toria de la l ucha de las clases»,  no se está refirien
do al d iscurrir temporal de la humanidad en gene
ral y en abs tracto, sino a un determinado proceso 
his tó rico-mundial, cuyo final j u s tamente • ahora » 
( cuando Marx escribe) empieza a ser previsible, 
en el sentido de que empieza a verse la posibili
dad de un acto que liquidará las bases mismas de 
l a  lucha de clases, con lo cual se creará sin duda 
una si tuación que ya no entra en nuestras posi
bles previsiones, para la que ya no valen nues
t ros conceptos sobre la historia, y con respecto 
a la cual tenemos que admi tir  que todo lo que ha 
surgido por y para la lucha de clases (o sea: entre 
o tras cosas el Es tado) s implemente habrá quedado 
a trás. Tampoco la lucha de clases es « S uprimida». 
Simplemente el úl timo episodio de ella es efecti
vamente el último en el sen tido de que sup rime 
no la lucha de clases ( ¿ cómo habría de suprimirla 
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s i  es un ep isod i o de tal l ucha ? ) ,  ni ta mpoco 
Es tado ( ¿ cómo habría d e s u prim irlo s i  es L 

a c to que s e  ej e rce como E s t a d o ? ) ,  s ino determin 
dos condicionamien tos m a t e ri a l e s  s i n  Jos  cuaJ e  
la lucha de clases y el  Es t a do carecen d e  s e i  
t id o .  

L a  sociedad moderna ha c reado por primera ve 

la posibilidad de un desarrol lo  v i r t ualmen t e  i l i m  
t ado d e  l as fuerzas p roduc t i vas,  y prec isa men te d 
tal manera que esa posibi l idad es a la vez la d· 
u n  perfecto dominio del p roceso p roduct ivo er  
su conj unto por parte de todos y cada uno. La po 
s ib i lidad de ambas cosas s e  l lama ciencia físico 
matemdtica.5 La efect i v ización de esa p o s i b i l i d a c  
con s i s t i d a  e n  q u e  todo el p roceso de la  p roduc· 
ción fuese red u cido a un p l a n  único e n te ramen te 
racional ,  cosa que, por razón del t i po de proceso 
product ivo a que daría l ugar, sólo es po si b l e 
media n t e  una generalización de la p reparación 
cientifica que pon dría a t odo t rabaj ador en s i t ua
ción de a s u m i r  y con trolar el conj u n t o  del p roceso.  

La si tuación en que toda la  p roducc i ón se en
cuen tra i n tegrada en un p l a n  úni co,  en teramen te 

3.  Para esto y lo que s i gue, c f. De la re volllción �p.  63-66. Todo lo d icho e� es�s cua t ro p á g inus es per: 
tmente aq�L Sólo cabe anadir q ue la • genera l ización 
de una sólida prep�ración c i en t ífica • ,  de la  q u e  a l l í  se 
�abla com� �ondJcJón necesaria para q u e  se genera· 
llce el  dom m 1 0  sobre el  p roceso p rod u c t i vo,  no e s  en 
absol u t� una c u �s t ión d i s t i n t a  y q ue pudiese fa l l a r  
a_u n  temen�o . é x i t o  la  reducc i ó n  de t o d a  l a  p roduc
CIÓ_n a un umco plan raciona l .  B a s t a  con ext rapol a r  
la  1 m a_gen de u n  d�sar:ro l l o  de las  fuerLas produc t i v a s  a part i r  d e  l a  propia S i tuación ac t u a l  en l o s  sec t o res y paises tec nológicam

_
ente más a va n zados, p a ra ent ender. 

que la • reducc1ón a un único p l an e n t e ra m e n i e  r�c10n a l •  no e s  posible s i n  l a  genera l i zación de una ngurosa p reparación cien t ífica a toda la población. 
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racional y comprendido por todos, es lo que Mane 

llamó « SOciedad socialista)) o « Socialismo• .  Sólo 
puede producirse mediante la realización de las 

pos ibi lidades e x t remas de desarrollo de las fuer

zas productivas abiertas por e l  hecho de la cien

cia físico-m a temática, o sea : mediante un nivel 
d e  desarrollo d e  tales fuerzas que supera subs-

• 1 
tancialmen te incluso a l  que ex1ste. hoy en día en 

los países más avanzados. SuponFmos innecesa
rio que nos entre tengamos en demostrar que una 
planificación de ese t ipo , que s upo1ne ese nivel de 
desarrollo tecnológico, e tc.,  sólo p ulede tener lugar 
a escala de toda la sociedad y de , la totalidad de 
sus recursos p roductivos, o sea : a escal a  mun d ial . 

Tal s ituación no constituiría s�mp lemente un 
nuevo u estadio• en el desarrollo :de las fuerzas 
p roductivas, sino que en cierta mal!era eliminaría 
en general el  p roblema del u estadi<p » de ese desa
rrollo y de esas fuerzas, ya que l a  capacidad pro
ductiva alcanzada sería virtualm<;!nte ilimitada. 
hl_��c_i�_!is�9 n �--��--ll!!_�I_!l_Q.c!.Q __ g�-t.Q..��.c:_�ió��---e-� 
��--�-S.�X:!�_t_,;u;;<;_�t.td o . . m. a r.xis.ta .. de ___ e_s_t.� __ f.Q.r..JJJJJ la , .. E9X-
que no 

__ ��-����!"!�-�1-�X-�-�-��0.!!1!���--- 51��-- marche 

����i�i-�9-���]-�%:r;��;t�r.�1�Y��:�t�ª-��i�����ja1�Ú}� 
coi]_<:�_n_<:;.iª_Q._cUa .. pr.oducción,..opuestfi .. ª-- .S !l .. " espo.n
t aneidad». Por ello m ismo, n o  . est� ligado a un 

�/Jif?-�t��:�t&=�������f��������1ü�f����t1� general ;  superac ión que va unida, como d ij imos, 
aTa:creTa-aivis.ioñ-ent:r��-:�_¡:-�d"Q)yí)fü9.Id� . . -la·_ p rodl!.�� 
cióii ·- y la p rüducció"ri misma . .  Co11 ' todo ello,  e l  
socia lismo eümTría· · -ia--·base· --;.n-a·t·eri'aT de' ·Ta l uchá 
de--crases·: y;·asT: Io que pueda suced'er . a partí; de 

-----·--·--... 1 entonces ya no es en t endible con los¡ CQnceptos . de 
«lucha de clases » y • E s tado».  Esta rrferencia, que 

72 

señala más al lá  de las p rev is iones que nos es dado 
hacer,  más allá d e  las t a reas que nos podernos 
plan tea r, y, de sde luego, más allá de todo p rog ra
ma pol í t ico, es todo lo que se esconde b a j o  los 
t é rminos .: s o c i edad com u n i s t a »  o .: co m u n i smo • . .  

Eviden temen te, el proceso de reducción de todo 
e l  apara to productivo a un plan raciona l único 
sólo puede ser una operación consciente.  O -sea: 
no responde a una c d in á m ica obje t i v a • , sino a 
un proyecto. La ejecución d e  ese proyecto s i gn i
fica exprop iar a la b urguesía,  y, por tanto,  comien
za por destru i r  e l  Es tado b u rgués. De la teoría 
m arxi s ta sobre este proceso , que es bas tante conO
cida, nos l im i ta remos a seña la r aque l los rasgos 
que in teresan a nuestro presen t e  p rop ós i t o :  

l .  E l  p roletariado n o  e s  n inguna o t ra cosa 
que una clase de la sociedad b u rg u esa, concret�
men te el aspecto n ega t ivo d e  esa sociedad.  Sólo 
hay pro le tariado mientras exis te, l a  sociedad b u r
guesa, aunque é s ta se halle en p roceso de de s t ru c
ción y s iendo precisamente e l  proleta riado quien 
asume la t a re a  consciente de d e s t ruirla.  Cuando 
ya no haya en absoluto soc.iedad bu rguesa,  tam
p oco habrá pro le ta riado . 

2 .  La b u rgues ía es clase dom in a n t e  no porq u e  
e n  u n  momento d e tenninado tenga el  poder, s ino 
que lo es por su prop ia n a t u ra leza como clase,  
por s u  natural eza obj e t iva, económ ica . En o t ras 
p al ab ras : l a  b u rguesía exi s t e  en cuan t o  y en la 
medida e n  que fu nciona W1 a  o: ley econó m i c a • ,  lU1 
« modo d e  producción » ,  que la d e fine como clase 
dominan te . Por l o  t a n to,  su condición dominante 
e s  e spon t ánea , obje t iva, económica.  

· 

3 .  E l  proletariado, por su par te, exi s t e  en la 
medida en que funciona esa m isma « ley económi
ca• o « modo d e  producción• c i tado en 2. Es, por 
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l o  t a n t o  clase explotada, no en función de que 
t enga o 

'
no el p od e r, sino por su p �opia n a t u�ale

za obj etiva, económica. Lo es m 1en t ��s ex1ste.  
P e r t enece a l  mismo modo de pro d u cción o ley 
económica que la burguesía.  No aporta o t ro nue
vo ; lo único que hace e s  des t ru i r  el q u e  hay, y 
sólo exis t e  m i e n t ras,  e n  a l guna �edi da,  s igue 
h ab iéndolo. 

· 

4 .  Así, pues, e l  proletariado sólo púede ej er
cer e l  poder contra l a  d inámica obj e t iva, econó- 1 

m ica,  espon tánea.  Y, en consecuencia1, sólo p uede 
ej ercerlo conscient emente. A esto a1ude la pre
sencia expresa d e l  t érmino .: dictadura» en la 
denom inación marxis ta d e l  poder prbletario. 

5. La operación polí t ic a  de la bur��e sía sigue 
la realidad económica, y es,  por lo tanto, normal
mente espon tánea. La operación pol í �ica d e l  pro
le t a riado es nega t iva con respec to a \ l a  realidad 
económica. En e s t e  caso , l a  conciencia va por 
delan te de la si tuación objetiva; y \ va preci�a
m e n t e  e n  el sen tido de desmontar los rnecams-
mos de esa si tuación. \ 

6. Como consecuencia de las d ifer�nc ias e n t re 
e l  poder b urgués y el poder obrero nr,encionadas 
en 4 y 5 , ocurre también que el podet prole ta-1 ' 
río e s  el propio proletariado organiza�o como pd-
der, mientras que el Es tado b urgué� f¡lo e s  en 
absoluto l a  b u rguesía misma organjzada, s inq 
que e s  un aparat o  especial que fu nciopa · al servi-
cio de la b u rguesía como clase.  ! 

III  
Sobre la base d e  es tas tesis ,  t ra t a re

l
mos ahora 

de expresar con precisión e l p la n tea m ien to de un 
serio problema. 
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El  p ro le t a r ia do se c o n s t i t u y e  en poder e s t a t a l .  
E s t o  n o  es ni  u na cues t i ó n d e  fo rm a jur íd ica n i  
a l go q u e  p u e d a  d ec i d i rs e  den t ro ci d  e s p a c i o  d e  
j u ego de una fo rma j u rí d i c a .  L a  cues t i ó n  cid 
po de r r e a l  es p r e v i a  a la d e  l a  forma j u r ícl ico-

1 po l í t ica. E s  u n a  s i t u ación rea l  d e  p ode r l a  que 
impone s u s  cond iciones en e l  te rreno de l a  fo rma 

1 j u ríd ica ,  y no es,  e n  cambio,  ni  que l a  forma sea 
\ la definición esencial  de la s i t u ac i ón de pod er, ni  
. que den tro de l a  forma s e  dec i da qu ién va a tener 
1 e l poder. 
1 Q ue l a  cues t1on en t re poder d e  l a  b u rguesía y 

p oder de l  pro l e ta riado rw se d e c i d e  den t ro de u n  
espacio d e  j uego j uríd i co-pol í t ico es u n a  t es i s  
b ien conoc ida.  No c o n s i s t e  e n  o t ra cosa l a  nega
c ión, , en teramente c l á sica y t o t a l m en t e correcta,  

d e  q'u e  se p ueda desaloj a r  del  poder a l a  b u r
guesía y u co n s t r u i r  e l  soci a l is m o » m ed i a n t e  e l  
ej ercicio de los mecanismos parlamen tarios.  

En camb io , q ue la  forma m i s m a  no sea t a m
poco la definición d e  la si tuación real del  poder 
de clase, esto e s  conocido sólo a m e d i a s .  Se a d m i
te, a l  menos im plíci lamen t e ,  por lo q u e  s e  refi ere 
a la b u rguesía, al  a d m i t irse q u e  en la d e moc rac ia 
pariamen taria b u rguesa ( d onde e l  t i t u l a r de la 
sobera nía es e l  cuerpo de c i u d a d a n o s )  q u i e n  t i ene 
realmente e l  poder es l a  b u r gue s ía . Pero no s e  
acep t a  p a ra e l  p role t a r i ado c u a n d o se cree res
ponder a l  prob l e m a  d e  l a  fo rma pol í t i ca de su 
d ic t ad u ra descri b iendo lo que co n s t i t uye la  i m a
gen clásica d e  u e l  p ro l e t a r i a d o  o rga nizado como 
poder » ,  o sea : e l  s i s t e m a  d e  los l lamados u conse
jos obrero s » .  Eso,  segú n  los conce p t o s  que h a s t a  
a q u í  hemos empl eado, e s  c i e r t a me n te el  pode r  
real ,  l a  forma d e  o rganiza c i ó n  que  el  prole ta riado 
adopta para ej ercer el poder;  pero eso no es 
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todo. Cons t i tu irse en poder estatal  s ign ifica im
poner algo al  con jt�nto de la sociedad. Pues bien, 
¿ imponer qué? ¿ Simplemente aquello que se estime 
conven iente en cada caso? Esto s ignificarla ( tal 
como se ha demos trado en la parte I del presente 
trabajo) la  exclusión de  todo derecho . Vamos a 
ver si esto es  compatible con la revolución.  

E n  primer luga r, constatamos que por ahl · 
c i rcula , en favor del punto de vista  i n terrogat i
vamente in troducido por nosotros en e l  párrafo 
an terior, el presunto argumento según el cual el 
p roleta riado no se v incula a forma j u rídica alguna 
porque no pone condiciones ni  t rabas de ningún 
t ipo a la tarea de «hacer la  revolución».  Pero 
es to  es  un completo sofisma. Aquí no se trata de 
i_l!lponer: qe�9.e. . . . Juera . . . conc1iciones a--;ra---revolü
ci()ñ�; s i11o de s_aber: qué cond iciones está;:} 

·
i
-
�cl u i

dás . en la posibil idad misma " de · ra- revolución. 
CicJ:lameiite,.Jo .que� -�hay_: :qUe .haÚr.»_ �s _ _ �íª - i:-evo--
1_ ��-i?r1�· J?erc:¡ I� r(!yg lución .. es alg(), y, por: lo tanto, 
no s_�-- pued� hac_e_r ele .cualq�1(er_manera. · Sl""admi
t iésemos en general argumentos �-o�¿· el que aca
bamos d e  mencionar, en tonces nunca pod ríamos 
decir  nada sobre lo  que el  proletariado t iene o no 
tiene que hacer; el proyecto revolucionario esta
ría absolutamente indeterminado, porque todo 
intento de p recisar su contenido podría entender
se como impos ic ión de determinadas condiciones 
por encima de la necesidad de . . .  «hacer la revo
l u ción» .  De esta manera, o: la revol uc ión »  no !>ería 
nada,  sería una X inde term inable dispuesta a 
servir  de just ificación para todo por lo mismo 
q ue ella misma no es  nada. 

UE_Pro_�-��-1?�----más serio es el  concerniente  al 
cará cter

. 
histórico- -aeC .. prórEüú'iádo cómO· el asé 

que no _fi:_a� .ccii1.�_ig()j1in�.":n.uevo � _� rp.(jdo_ d(! prO- . 
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d ucció n " o " lt;:x_ _(:_�?.r1�!!!_Í_<:.� �.! . .Y,_.P_O.E)O. ... �<:.r1 t_<?,: ... t�--�1-
pocü uila--ñueva . p royec:c;ión iqe.olc)gic;a_ ¡1 i ,  P ()L _ I o  
n:i smo, U fl  'n.�eyo_ T��aLpol(tj c_,P .... -�rL.CQJ:O. p,t,;JG..I1<::.i <:� 
cou el ideologema burgués de la de moc rac i a . E n  
ÓÜUS paJa�I��S :  el carác t ei� del  profetariadÜ C()��O 
algo que sólo es en la sociedad burguesa, y p reci 
samente como l a  negació n _q� esa_ �oc iedag �e_n t ro 
de el la  misma.  En consonancia con esto, corrÚ) 
ya se' 'l1a dicho, e l  pro l e ta ria d o  sólo asu me' el 
poder de manera consciente ,  y ese poder no es 
el guard ián d e  las cond iciones de funcionam iento 
de una ley económica,  s ino que es e l  p royecto de 
desmon te de los  mecani s mos de la ley económica 
dada. Este carác ter esencia lmente n ega c ivo del 
proletarTaCio c¿ino clase s igni fica también que con 
é l  próJetaria_d_o . nO viene aJ )l)UQdO niOgUil , nueVO 
IC:feai pol í t ico,  n ingún d erecho del que el  E s tado 

. prole tar io fuese e l guard ián y a l  que ese Es t-ado 
<t_ebiese la  j u s t i ficación de su ejercicio.  . .  

· 

.
.

.

.
.

.. .
. 

To.Cíü· -- e·s to .  s ignifica· C'feúívámen.te ... que no h ay 
una for m a  j u rídi co-po l í t ica « p role t a ri a » .  P a ra q u e  
l a  hubiese, tendría que haber todo eso cuya nega
c ión,  ya varias veces enunciada, es la noción mis
m a  del p ro letariado: unas con d i ciones de  domi
n i o  económico ( o  sea: espon táneo, obj e t i v o ) .  un 
modo de producción en el  q u e  e l  pro l e t a r i a d o  
fuese la  c lase  dom inante .  Etc .  Y e l  prol e t a ri a d o  
es p roletariado j u s tamente por no t ener todo eso. 

Ahora bien,  que no haya una forma pol í t ica 
•< proletaria» es a lgo muy d i s t i n t o  de  que e l  Estado 
prole tario t uv iese la rara v ir tud  de ex i s t i r  s in 
forma j u ríd ico--pol í tica a lguna s iendo,  s in  embar
go, u n  poder de clase y no e l  de un jefe d e  tribu 
o de una cuadri l la  de bando leros . Lo ún ico que se 
s igue de la mencionada negación e s  q u e  aquí  la 
dependencia de la  forma ju rídica con respecto 

77 



a la s i t uac ión real d e  poder es con sc ien te y reco
n oc i da , m ien t ras que, en el caso de la b urguesía, : 
la forma pol í t i ca t iene u n  valor de i d ealización i 
encubridora. 

De momento parece clara la res puesta afi rma· : . 
t i v a  a la cue s t ión d e  s i  el E s tado revolucionario 
d ebe tener alguna forma j urídica .  La cuest ión de 
cuál  sea esa forma j u rídica, hab i d a  cuenta de 
que �o hay una especial forma u proletari a » ,  resul
ta aun agravada por el hecho siguiente:  hasta 
ahora sólo hemos encon tra do una forma j urídico
pol í t ica que sea en teramen te conslecuente en y 
con su condic ión de t a l . Dij i mos , ihc l uso , que el 
p ropio principio de cons ti tucion a lida d  la noción misma d e  una fo rma j uríd i co-

.
pol í � ica' coheren te 

e n  s í  misma, con d uce a que esa form a  no pueda 1 
ser o t ra que l a  d efi1_9=S.�.��ia .  L a  dem¡ooracia apare- 1 
ce como forma pol í tica en la sociedad moderna 1 pr�cisamente porque es la socie dad modern(l la 1 
r_n m era que d e l i m i t a  d e  u n  modo perfectamen te ¡ 
nguroso l a  esfera d e  l o  político. Arltes,  n i  siqu ie
ra había una d e l i m i tación p recisa ! de la esfera . 
del  Estado como t�l .  ¡ 1 . Para en trar ya d irec tamen te e n  �a c u e s t i ó n  de l s1 un� forma j urí�ico-política ( y  c4ái ) ha de s e r  
a su m 1d a  p o r  la d ictadura del  pro�etariado, em
p learemos ahora el procedimiento 1 s igu iente : · ve
r�n:os si, analizando d e terminadÓs « derechos • 
l l p •

_
cos,  en con.t ramos que la dictadura del  p role

tanado n eces t t a  reconocerlos o, por el con trario 1 
q u e  necesita negarlos.  Quizá podamos así encon: 
tra� u n cuadro de d erechos q u e  compon ga la 
noc1ón d e  una fo rma j uríd ica de terminada.  Vea
mos, por _ejemplo , qué sucede con las  l i bertades de expresiÓn y d e  reunión . ' 

En primer luga r, s i  hemos d ic h o! que el poder 
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p role t a r io es el propio pro l e t a riado orga n iza do 

como pod e r , y s i , al mismo t i e m po,  hemos dicho 

que ese p o d e r  sólo p ued e ex i s t i r  y s e r  ej erc ido 

e n  vi r tud d e  u n  p roye c t o  c o n sc i e n t e ,  e n to n ces ya 

está d icho ,  como p ri m e r  paso d e  la a rgu men ta
ción,  que el p ro le ta ria do debe goza r de p l e n a s  

l ibertades de expre s i ó n ,  d e  reu nión,  d e  c o muni-

cación.  
Queda e n tonces p re v e r  que a l gu i e n  n o s  · d i ga 

que esas l ibertades  se l e  recon oce n a l  p r o l e tari a

do,  pero no a alguna o t ra p a r t e  d e  l a población.  

S emej an t e cosa p uede , en efecto,  ser d i cha, pe ro 
no p uede s e r  pensada,  p o rque es incompatible 

c o n  e l  m ismo s ibrn ifica do d e  los t é r m i n o s .  Las 
l ibertades d e  reunión y exp res i ó n  no son o t ra 
cosa que l as l ibertades de coll l u n icació n ;  s o n  l i b e r

tades que cada uno tiene de com u n i ca rse con los 
demá s .  S i  se priva a A de l a  l i bertad de expre
sa rse, se p r i v a  a c u a l q u i e r  o t ro de la l i b e r t a d  d e  

escuchar l o  que A pud ie ra quere r  d e c i r, s e  le 
p riva de l a  posibil idad d e  comunicarse l i b remen
t e  con A.  Del m i smo modo , s i  A está p r i v::.� do d e  la 
l ibertad d e  reunión;  también c ual qu ier o t ro care
ce de la posibi l idad de reunirse l i b reme n t e con 

A. E tc .  Toca mos con esto una ca rac t erís t ica co
mún a todos los l lamados u d e rechos de mocrá t i
COS » :  son d e rechos que,  p o r  su m i s m o  co n t e n i d o ,  

no p ueden s e r  cohere n t e m e n t e  e s t ab lecidos d e  

o t ra manera q u e  p a r a  t o dos y ca da u n o  d e  Ios 
i11dividuos. N o  e n  vano l a  dem oc rac ia e s  el con
c e p t o  j u ríd ico-p o l í t ico de l a i g ua l d a d  de d e rechos 
p a ra todos los i n d i v i d uos.  

Hay qu ien o bj e t a que " la b u rguesía u t i l iza rá 
l a s l ibertades p a ra d e rroc a r  el p o d e r  o b re ro » .  E n  
p rimer l u ga r, no se p uede u d e rro c a r •  n i n g ú n  po
der usando s i mp le me n te las l i be r tade s de reunión 
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y expresión.  Son precisas otras cosas, tales como 
disponibilidad exclusiva de determinados medios 
materiales; cosas que ya no es tán incluidas en el 
ámbito de lo que l lamamos « derechos democrá
t icos » .  Lo que sí se puede hacer con las ci tadas 
l ibertades es cri t icar, convencer, e t c .  Ahora bien, 
ya hemos d icho que el  ejercicio del poder por el 
proletariado sólo puede estar basado en la  con
ciencia crítica, y esto implica que nq se puede 
de ninguna manera basar la existencia y manteni
miento del poder obrero en e l  hecho :de que de
terminadas cosas no puedan decirse o sblo puedan 
decirse con restricciones. Dado que la  i fuerza del 
proletariado se fundamental en s u  uniaiad e inde
pendencia como clase, y ésta en su bonciencia, 1 • 

e l  proletariado sólo es l o  bastan te fuerte para 
derrotar a la burguesía si es tambiéri capaz de 
refutarla en un p lano de libre expresi\ón y l ibre 
comunicación.  Tiene, pues, que acep t�r este de-
safío. · 1 

No obstante,  puede fonnularse una Jariante de , 
la objeción an terior que no parta de 1 J necesa ria 
oposición con que se va a encon trar el \ contenido 
pol í t ico d� la dictadura del  proletariado( sino que, 
permanecJendo den tro del  plano de la  forma pol í
tica, haga notar una contradicción o, c�ando me
nos, una insuficiencia en un esquema fo�mal  cuyo 
con tenido sean las l ibertades de expre�ión y de 
reunión. La obj eción podría form ularse! así :  esas 
l ibertades no pueden man tenerse s in « violarse» 
en una serie de casos. Concre t amen te: · frente a 
un a t a q u e  m a t erial con tra esas mismas J'ibertades 
frente a un intento de s'uprimirlas en todo o e� 
parte,  la defensa implica inmovil izar a l a  fuerza 
atacante.  No se reacciona contra la expresión o la  
reunión, sino contra otras cosas, pero con esto,  
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al mismo t iempo, se está i m p i d iendo a l guna ex
preswn y alguna reunión.  Así ,  pues, parece que 
las l ibertades d e  expres ión y reunión sólo pueden 
da rse si  son l imi tadas ele a lguna manera. 

Lo que e s ta a rgumen tación pone de manifiesto 
e s  que al esquema hasta aquí trazado ( l ibertades 
ele expresión y d e  reunión) l e  fal t a  una p ieza esen
cial ;  en o tras palabras : q u e  esas l ibertades sólo 
t ienen sen tido dentro de una determinada forma 
ju rídico-pol í t ica que aún e s tá por definir. Al com
pletarse ese vacío, se pondrá de manifiesto que el 
mencionado «l ímite•  necesario de las l ibert ades 
no es n ingún l ími te ex terno a el las, sino que 
forma parte de la noción misma de esas liberta
des en cuanto aspectos de terminados d e  u n  s i s t e
m a  ju rídico-po lít ico global fuera d e l  cual no t ienen 
sen t ido. Veámos lo. 

Reconocer a cada individuo el conj unto d e  de-
I:��h.�?.-� .H�� . c?�.� � i_t.�ye �pa_ J�rrni _ P._9) í.Ü�iJrij ¡J iica· (y, s i  no, -no hay en absol u t o  forma poTitiCa 
alguna ) que cada individuo renuncia a decidir 
¡:>ol í t i<:_:amei1-t� - po�- o tra vía que d ej ercic í o _  de; 
.�sos derech<;>s. Tc:niend� el."l cu_e.f1t;;¡ _ es to, ya no 
echamos en fal l a_ e l  « l ími te•  que an tes nos fá l táoa. 
Pero es que, al m ismo tiempo�- h���� . .  inÚ:oc:lucidO, 

, como necesario p a ra que pueda h a b larse de una 
forma polí tica y no sólo de e lementos a i s lados 
de a lguna , un e l e m e n to que an tes n o  es taba ,  a 
saber : el que eso de lo que for m an pa r t e  las 
l ibertades de reunión y exp res ión para todos sea 
una vía de decisión. En o t ra s palabras : e l  sufra
g io u n iversa l. 

Con e s t o  queda ya perfec t a m e n te claro q u e  la 
1 forma j urídico-polí t ica a la  que nos referíamos, 
la  que la d ictadu ra, d e l  proletariado asumi rá, es la ¡democral:ia. Pasamos a aclarar por separado cada 
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uno de los problemas patentes a p rimera vista 
en la t esis que acabamos de sen tar. 

En p rimer lugar, el más pedes tre y fácil. La 
dictadura del proletariado se implanta en razón 
de un proyecto polít ico global m uy concreto, 

.
que 

es e l  de la revolución. ¿ Puede el prol e tanado jugars e  la realización de ese proyecto a la conse
cución y continu idad de una mayoría en el con
junto de la población? ¿ Qué pasa si unas eleccio
nes dan el triunfo a un partido burgués ? Respon
demos. La «población• es, por una parte, el pro
letariado, objetivamente al o tro lado la burguesía, 
y un a  compleja  masa de capas intermedias y/o 
marginales. Ningún marxista ha pensado nunca 
que la revolución pud iese hacerse sin que : a) el 
proletariado esté de hecho actuando revolucio
nariamente; b) por el lo mismo, esté mos trando, 
para todas las mencionadas capas sin futuro ni 
perspectiva his tórica propia, una salida que, si 
bien no es la de ellas m ismas (porque el las no 
t ienen ninguna), representa sin embargo una ver
dadera al ternativa frente a la opresión y m iseria 
en que se  encuentran. Pues b ien, si estas condi
ciones se dan, la  revolución t iene asegurada una 
a mp l ís ima mayoría. Si un partido burgués gana 
las e lecciones , no es que l a  revolución se pierda 
en ese momento, sino que ya estaba perdida , y 
nada malo sucede por reconocer que así es. 

¿ Significa esto que es preciso esperar a tener 
la mayoría en el conjunt o de la sociedad para 
que la revolüción pueda ponerse en marcha, 
para que el proletariado pueda lanzarse a la 
toma del poder?  P lanteadas las cosas así, la revo
lución no sería posibl e  nunca, porque la burgue
s ía , m ien tras tenga el poder , cuidará eficazmen te 
de que tal mayoría no se produzca. Y es to lo 
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hará sólo excepcionalmen te  mediante e l  recurso 
exp líci to a l a  v iolencia. Normal mente, lo que ha
b r{t será una serie d e  manej o s ,  lo menos l l a m a t i 
v o s  p o s i b l e ,  b a sa dos en la d i spos ic ión excl u s iva 
de tma serie de medios ( d e  co m u n icac ión , e t c . ) ,  
res tr icc iones,  m á s  o menos d i s i m u l a d a s  y / o  j u s t i 
ficadas como « necesaria s » ,  de las l i bertades y de
rechos democrá ticos, e tc .  

Todo esto nos conduce a u n  problema m á s  teó
rico: ¿ Cómo se compagina la afirmación de que 
la  democracia es la  ideo log ía polít ica ese nc i al 
de l a  sociedad b u rguesa con la tes i s ( aparec id a en 
la parte I de este t rabajo y d e  n uevo ahora) 
de que el E s tado b u rgués n u nca lle ga a asum i r  
p l enamen te y consecuen temen te l a  forma d e  l a  
democracia? Y, en conexión con esto,  si  es  l a  for
ma polí tica burguesa esencial , ¿ por qué ha de ser 
l a  dictadura del proleta riado qu ien la asuma ? 

Para preparar la  respues t a  a estas pregu n tas,  
advirtamos . en p rimer lugar que no a d m i t imos el 
concep to de una fo rma pol í t ica espec ial que pudie
se l l amarse « d emocracia obre ra • fre n t e  a la « de 
mocracia b u rguesa » .  Y m ira por dónde hay q u i e n  
v iene a dec i rnos q u e  e s t o  e s  adop t a r  e l  concep to 
«democracia• como algo « S u p rah i s tórico:o y " po r  
e n c i m a  de las clases • .  Y o  di ría q u e  Jo s u p rah i s tó
rico o ahistórico,  e l  « po ne r  la  d emocrac ia por 
encima de las clases», es p recisamen t e e l  a d j e t i
vada de « burguesa»  u « Ob rera • , porqu e ,  si se 
p ie nsa que a d m i te uno u o t ro d e  esos adje t i vos ,  
si  se  cons id e ra necesaria esa especi ficac i ó n ,  e n t o n
ces se está diciendo que hay un concepto « de m o
c rac ia » que de suyo a ú n  no e x p resa nada ,, bur
gué:i .o ni « obrero » ,  o sea:  que exp resa algo « por 
e n c i ma de las c l a ses » .  Noso t ro s ,  por e l  con t ra r io ,  
dec i mos que la  d emocrac ia e s  u n  solo y único 
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concep to, un solo y único ideologema, y que es 
burgués. Esto nos obliga a explicar dos contra
dicciones ya adelantadas en las ú l t imas pregun
tas que hemos formulado. 

Primera __ <t,QJ!Jr.élciJc:cc:j,Q.!} : que, .. S..!�!:l9g _ _  .. �U.D2ué,s. 
núi'lc'a�se-"lleve é;l. efecto plenaine'nte bajo el poder 
de-Ia"6'lirgué.sú-. .. E�to �� ef�ctivamente ¡.ma cq[ltra-

. diééiori; . pero séncüiame�t-� _p<?�_9.l1�. (!S .�!2 . !l�l?�(;tO 
áe la contraaic�n-g�IJer_aJ _ que. Ac::�.��--él. _ 1_':1: bur
guesía ·¿¿����jl,i,�e- 1"'í:tmP.ié.o. e s.Ja .. hurguesía qúien 
furida - la .... idea de la racionalización . c:ien títico-téc
ñ!Ca . . .  ae ... la· ·prodlicdóri · y  la po-s ibilidad en 'rprinCi
pio de un desarrollo virtualmente i l imitado de 
fas"]ue'í:zas'-pi-oducúvas, y, s in ' embargo; la propia 
burguesía es el obstáculo p rincipal . para que esa 
raCion-al ización y ese desarrollo puedan d.ev'arse a-·-aec-to.• - · -.. - ·  · · · ·- - - - - · - · · - · - · ·· · 

\' · 

····s�gl.lnda contradicciQn._;___g__ue_..lfi _ _fl!1:lª.Q_utª __ del 
proletariado haya de a.:;_l:!.!!Ü!:. __ I,:I_!]"!.JQ.r_'!l_�_Jil�.Í..��C:?" ·poT!tíca- que-ae -süyo es burguesa. Tal contiradic
c1oh--e.s·Ia-n1ísma que esta-otra : que e l  pr1pleta
riado, cuando su  naturaleza económica como ' clase 
es no poder ser clase dominante, asuma e l  p'pder. 
Que lo asuma no con base en la marcha de una 
« ley económica•,  sino para desmontar los �eca
nismos de l a  que hay. Que, no respondiendo a 
ningún nuevo modo de p roducción, y no tert ie¡l.
do, por lo tanto, una proyección política propb y 
diferente, s in embargo haya de asumir una fo�ma 
polí tica. Etc. 

Tanto en el caso de la burguesía como en e l  del 
proletariado, es  la  situación real de poder la que 
hace posible o imposible una forma política. O sea : ' ' 

1 

4. Cf. De la revolución, pasaje anteriormente cita-
do, y también pp. 87-e9. i 
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la clase en el poder, en vir tud de su  naturaleza 
como clase, impone al  conj unto de la sociedad 
aquella forma polít ica a través de la cual puede 
producirse la pol í t ica que el la neces i ta  como 
clase. Pero los términos de este esquema t ienen 
un significado d i ferente en e l  caso de la burgue
sía y en el del proletariado, como vamos a ver. 

En el caso de la  burguesía,  la  naturaleza de 
clase, las condiciones de dominio económico, se 
p roducen y reproducen espon táneamente, sin me
diar necesariamente conciencia de el las .  E l  ideo
Jogema o:democracia..  representa la conciencia 
t raducida, en términos de principio metafís ico, 
de la propia naturaleza de la sociedad burguesa;  
y el  hecho de que esté traducida a un plano 
metafísico significa, entre otras cosas, que se pre
senta como enunciación de lo que la sociedad en 
abstracto « debe• ser, a l  margen de la cons idera
ción de las  condiciones reales que lo permi ten o \no, con lo cual, a l  mismo tiempo, se abre el paso 
para la j us t ificación de tal o cual s i tuac ión como 
oc io más democrá tico posib le " ,  j ust ificación que, f� efecto, la burguesía neces i ta ,  pues ya hemos 
� Icho que nunca . puede real izar plenamente el 
princip io democrá tico . · \ E� _ _t!l cas_o de:! _ proletariado, �!1 ca.l}lbio,  el poder 
sé!� __ 0_�1_1t!} LI.S.<lr: .. _�� }� -�ecl_i_ct_� -�D . . _qt¿�_::ti�·Y.�--�0-ñcTen
c�_9�-�- PE.O.P)_é!_ __ l)_'.i.tl,IJAleza __ de_clase .. )Lde.Jas=c0.n
d

j
c!Ones de ejer:c:i.C:i() d.e ... ese . .  P()cler. como . .taJes .. .P.9r 

�dc�
a

-���·r�s
a
:�e

e
�.t2:

r
J¿

e
����ct.¿i::ha(f��.illJ6���!.iJ·�qpu�� 

se\ f11:n.�ament(l__ -�! -�jf.r.<=:\.f).<? .. . d�l. pod.e.r, .. ..sinor· a l  
c?n.t:a.�Jo � com.g_ la fo�ma j u�ídice>:po! f,t_ic� . .. r:.�c,:_e-;�\\:;t;:�i·á_� .r�;-�lt:<:.i.��::��i. YJ;·���fj:;;t�;f:l!::�i·i�-:!t� tratarse ahora . d� __ , _ni_I?��- p_rj_n_c;iplo. .. . mJ�JP.-.f! .. !ii .. c:g: 
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moral , vál ido en s_í y �  sí y que, en consecuencia, 
pc"í-illa.riece·¡:¡�_l!ic:l�f�_r:¡;p���-ª-§(Lma:yor· cr meú-oi:j�ra
-aü---cre -- reaHzación, precisamen te porque no se 
t'ra ta' '(fe- -e-sio', -slno 'de- :que-- -uó' pr()yecto de actua-

' c ióil ' Corisé:íenterriente asumido exige esa fórma 
política como �edio . necesario; - p'rccisafl1e-ni'i!j:>ór 
cso''aliorá''ya-iiª�:-��- - f.��:�.a dé ser .. ¡o más .cierno

cráüco 'pó'sible»,  sino . : de . s<!r: <:le.mpc:rático pur� _ y  
�implemente. 

· 

Y, por fin, debe quedar claro que aquí (en todo 
es te trabajo) no se trata en absoluto de «la libe

ración del hombre», ni de s i  "e l  homb re »  ' sigue 
es tando o no «al ienado »,  e tc. Se trata únicamente 
de formas jurídico-políticas necesa rias para cier
tas tareas históricas. Ya sabemos que ningún Es
tado (tampoco la dictadura del p roletariado) pue
de contener « l a  l ibertad» .  Así que es ocioso \venir 
aquí con que también la  democracia y sus l i�erta
des son formas de � alienación» ,  etc .  Todo eso 
puede ser más o menos interesante ( según cómo 
6e toque), .  pero no afecta en absolu to al pre·1sente 
trabajo .  1 

Existe,  desde l uego, una crít ica marxis ta de  la 
democracia misma, y no sólo de  s us real izaciones 
táct icamente burguesas. Pero esa crí tica fbrma 
parte de la crítica de  lo polít ico como tal jy 1en 
general . Lo que no tiene absolutamen te nada .de 
marxista es pensar que se puede supera potlf tica
meu t e  1� democracia, pensa: que puede habe� una 
superación de la  democracia que no sea la  supe-
ración del Es tado mismo. ! 
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IV 

En la  h is t oria del  p ensam ien to m a rx i s t a ,  la  con
cepc ión que a q u í  h e m os expuesto  sob re la forma 
po l í t ica de la  d icta dura del  p roletariado va espe
cialmente l igada a l  nombre de R�<t""l-��.ill.QJ:l-.J:.g. 
Hay dos mot ivos para que nos in terese mostrar 
que tal  l igazón existe efec t i va m e n t e .  El pri¡nero 

1 es una particular est ima por la obra de esta gran 
mil i tante ;  e l  segundo es que algunos han in terpre· 
tado como vacilaciones o contradicciones en las 
tomas de pos ic ión de Rosa Jo que e n  rea l idad es 
una l ínea perfe c t amente coherente a este respecto.  
Apenas u nas semanas después de haber escrito su 
p recioso « examen crít ico » d e  la pol í t ica bolchevi
que de los años 17 - 18 ,  Rosa Luxemburg propug
naba t rabajar por c. que los consejos obreros 
asuman todo el poder del Es tado», mientras que 
la socialdemocracia y la  bu rguesía se  proponían la 
elección de una Asamblea Cons t i tuyen te.  Lec t u ras 
superficiales han l levado a a lgunos a creer que 
esto está en con tr\}d i cción con la d efensa que la  
m isma au tora había hecho de la neces idad d e  las 
inst i tuciones democrát icas ( s ufragio u n i  versal, 
l ibertades, Cons titución d e mocrá t ica ) dentro de 
la propia dictadura del pro le ta riado . S i n  embargo, 
Jo que esos lec tores cons i deran con tradlccióh es 
en real idad la  mejor de las coherencias.  Hemos 
d i cho ( y  lo dice Rosa m uchas \'eces ) q u e  no es l a  

l forma j uríd ica lo que de term ina el  poder, suw 
que, al contrario, un de term in ado poder de clase 
e s  el fundamen to y soporte de una forma j uríd ico
pol l t ica. No ocurre, pues , que un órgan o  parla
men tario democrá tico', supuestamente aj eno al, po

, der de una u otra clase ,  d e t ermine,  part iendo de 
; cero, qué poder se  va a p rod ucir. Lo que oc¿rre 
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concepto, un solo y único ideologema , y que es 

burgués. Esto nos obliga a expl icar dos contra
d icciones ya adelantadas en las úl t imas pregun
tas que hemos formulado . 

. �!1�-�!�.,..-�9J!lnt9,i�.<;;j.(>.n : 9.�.� .. ·· --�-�-�D�.? . . . �l1Egu�s . 
nunca se lleve _l;), • . •  �fecto plenamente baJo el poder 

de-la hurguesíii. Es to es ef�ctivamente . un á cpr1 tra-
· ctiééfórí, pero 'sendliam

-�nte po�ql1.� �s l1� : �s.p�cto
· 

c!elacon1raoic.cl9n ___ g�iiú�ii.L.Cíue. _d�.�-!1.�--� . 1� _bur-
-güésía co��=��Ii.lse. Tambié.n. es_ Ja _burguesía qüien 
fú.rid-a la. idea de la racionalización cientffico-téc
ñica··ae·-la·-prodúcCióri ' y ht posib i l idad . en ', prinCi
pio de un désal'Tollo virtualmente i lim i tado de 
las' 'fuú·zas ·-producúvas, y, s in ' embargo; la ' propia 
burguesía es d obstáculo principal para q¡ue, esa 
racionalización y ese desarrol lo puedan l levarse 
a-· ·ae-ao·.r .. _, __ . . · - -- -- -· 

·· 1 · ·· : 
· · S�gl1nda contra d icciQD._;_____Q._ue _ _@ _ _Q_i�tª.d_\J..�ª--del  

proletariado haya de a_�_':!!!!lf. __ l11!_?:_.f.QLI.:!:l_ª_Jl1�.���<::� ·p-oHiTca ... que---ae -suyo es byrguesa. Tal cont\rádic
cTorf-Es-Ta-n1isina qúe-esta--ot-ra: que e l  prbleta
riado, cuando su naturaleza económica como · clase 
es no poder ser clase dominante, asuma el p'pder. 
Que lo asuma no con base en la marcha de' una 
« ley económica• ,  s ino p ara desmontar los meca
nismos de la que hay. Que, no respondiendo a 
n ingún nuevo modo de producción, y no te�ien
do, por lo tanto, una proyección polít ica prop\ia '.Y 
diferen te, s in  embargo haya de asumir una fo�ma 
política. E tc. 

Tanto en e l  caso de la burguesía como en el del 
pro le tar iado , es la situación real de poder la  que 
hace posible o i mposible una forma pol ít ica . o sea: 

1 ' 
1 

4. Cf. De la revolución, pasaje anteriormen te ci,ta-
do, y también pp. 87-59. 1 
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la  clase en el poder, en vir t ud ele su na tu raleza 
como clase, impone al conj unto de la soc iedad 
aquella forma polí t ica a t ravés de la cual  puede 
producirse la pol í t ica que el la  neces i ta  como 
clase.  Pero los términos de es te  esquema t ienen 
un s ignificado d i feren te en e l  caso de  la burgue
s ía  y en el del  proletariado, como vamos a ver. 

En e l  caso de l a  b urguesía, la  nat ura leza de 
clase, las condiciones de dominio económico, se 
producen y reproducen espontáneamente, sin me
diar necesariamente conciencia de e l l a s .  El  ideo
logema <tdemocracia • representa la concienc ia  
t raducida, en términos de principio metafí sico, 
de la propia naturaleza de  la sociedad burguesa; 
y e l  hecho de que es té traducida a un plano 
metafís ico significa, entre otras cosas,  que se pre
sen ta como enunciación de lo que la sociedad en 
abstracto « debe• ser, al  margen de la con s i dera
ción de las cond íciones reales que lo perm i ten o 
no, con lo cual, a l  mismo tiempo, se  abre el paso \para la just i ficación de ta l  o cual s i tuación como 
l( lo más democrá t ico posible " ,  j us t ificación que,  f� efec to , l a  burgues ía neces i t a ,  pues ya hemos � Icho que nunca . puede real izar plenamente e l  �rincipio democrá t ico .  

J. En _ _  el ca.s_o_ del _ proletariado, �n. cambio, e t  poder sf 1 ü- t i_� ��. 1 Ll.�a �. �� I<t f.l!e_d}_�':l e_12 . . _q�-�-�-.h.�Y c:ü·

r; eren. 
c¡a·a e�_ E!:gp_i -� .. D.a. .t lJ.JAleza __ d cela se  .. ;cd��:Ias:.=con
dfclciries de ejerc:jc:io d.e ,_t�se._ pqc!er . . como .JaJe.s .  f9r 15 ta� !o, para e l  p���e_t_a�ia?.?· Ja _<;l_�rn?.�E�C:��- -l1Parefe .. e)(presamef) t(,! no .  como eLpJ::in.c_i.p)o. e.ú. eJ.qu,e 
se \ fuf}�ament<t �� ej�_rc!�.i.9. d�L .. pod.er, ... .sino., .... a l  
c()p_t r:a.�Io , C()ll!(). l_a for:ma j ur.íd ic()::po!f.t ic:9-., .':�Ee-
!�1\�J�;·:�l·a_·� ·ri;;lt:c}��::·:�i _Yj;·����d����fl!����-¿�-:;i� tra arse ahora d� ... nin�n. p_r.-in_c ipi.o,.. _m_�JilHs.Lcg� 

85 

: , 1 
' 

1 



es esto otro: qu e, según qué clase tenga el poder 

real, las condiciones en que se elija un órgano 

podrán o no podrán ser radicalmente democrá

ticas. La cuestión del poder de clase va por delan
te ;  y, en consecuencia, cuando efectivamente esa 

cuestión está planteada, cuando realmente está 

emergiendo una alternativa contra el poder real 

de la b urguesía, entonces eludir la cuestión dicien

do que « Se• elija una Asamblea « de todo el pue

blo» es perfectamente contrarrevolucionario. 

El p roletariado no p uede ni conquistar ni man

tener el poder por el simple ej ercicio de la forma 

democrá tica, ya que la cuestión del poder no se 

j uega den tro de la forma j u rídico-polí tica, s ino 

que, a la inversa, el poder real fundamenta y sos

tiene una forma determ inada. Lo que ocurre es 

que el proletariado en e l  poder necesi tará precisa

mente de l a  democracia más es tricta como forma 

de ej ercicio de ese poder. 
Cabe observar que, en principio, los propios 

bolcheviques plantearon las cosas asf .  E l  p role
tariado de las p rincipales ci udades de Rusia se 
h izo cargo del poder en octubre de 1 9 1 7  l levando 
como un aspecto esencial e irrenunciable de su 
programa la convocatoria inmediata de una Asam
blea Cons ti tuyente libre, democrá tica y s oberana. 
De hecho, l a  única cosa que l legó a elegirse bajo 
tal t í tulo fue d isuelta por e l  propio poder bolche
vique, y ya no se volvió a tratar de elegir ningún 
ó rgano de este tipo.  ¿ Cabe admi tir  que l a  cues tión 
es taba c superada » ?  No, de n inguna manera. Lo 
cierto es que el proletariado que habla tomado el 
poder, que era una parte muy exigua y loca l iza da 
de la población del Imperio ruso, que tenía ade
más, en comparación con lo que es el proleta
riado de una sociedad capi talista avanzada, no-
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tables elemen tos d e  a t raso y de subdesarro l l o  
cultural,  n o  podía en absoluto tener sobre el 
conj u n to del terr i torio el  con trol necesario para 
poder garant izar todas l a s  condiciones q u e  hacen 
verdaderamen t e  democrá tica una elección. La 
Asamb lea Con s t i tuyen t e  que los bolcheviques 
disolvieron no era, desde J uego, la repres e nt ación 
de la democracia.  Su elección había sido tan con
fusionista como lo es la de muchas e n t idades 
democrá t ica s bajo poder b u rgués.  E l  hecho de 
que no s e  pudiese hacer mejor i lu s t ra dramá t i ca
m e n t e  las l imitaciones del poder obrero que se 
había estab lecido e n  Rusia y, j unto con ellas,  la  
i n viabil idad a plazo medio de la d i c tadura del  
p roletariado sin que e l  estal l ido d e  l a  revolución 
e n  Europa modificase subs tan cialmen te la correla
ción de fuerzas. En vez de reconocerl o pura y sim
p lem en t e así,  los  bolcheviques p refirieron decla
rar que, por ser la a demo cracia fo rmal» una cosa 
burguesa, carecía de valor una vez inicia da la 
revolución socia l i s t a ;  que la  cues t i ó n  de las i n s t i
tu cion�s d e m�cráti,cas ya no e ra más que u n a  
« CuestiÓn t á c tica » ;  e t c .  E s  e n t onces cuando Rosa 
Luxemburg les dice que eso es una burda defor
mación de la teoría m a rx is t a  sobre la democraci a ·  
que

. 
e s t á n  IIa:nando « Superación de» a l o  que e� 

rea ll?ad es « Incapacidad pa ra» ; y m á s  a ú n :  que 
esa mcapacidad rep resen t a  e n  un aspecto con
cre to lo que globa l me n t e  es inviabil idad de la 
revolución rusa e n  e l  caso d e  que e l  p role t a riado 
de E u ropa (y aquí los a taques de Rosa se centran 
s �?re l a  socialdemocracia alemana) no ponga tam
bJen e n  marcha la revol uc ión . 

Lo que Rosa L uxemb urg defiende, y lo que 
def?r:demo� noso t ro s ,  es que l a  forma j u rídico
p o l l t J ca baJO la d ictad ura del p ro l e t a riado es l a  
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democracia, con sufragio universal  y todo J o  de
más q u e  forma parte de el la .  El « prole t a riado 
o rga n izado como poder» e s  e l  poder real, la fuer
za material consci e n t e  y dotada de un p royecto 
pol í t i co, que, para poder l levar ade l a n t e  !t a l  pro
yecto, mantiene en p ie e s a  forma j urídi co-pol í t ica . 

Haremos una i lus tración concreta de esta tesis 
tratando de responder (a la l uz de todo l o  dicho en 
el presente ensayo ) l a  cuestión siguiente: ¿ Cómo 
sería l a  Constitución » d e  un E s tado d e  dictad ura 
del proletariad o ?  Hay quien s e  la imagina como 
un tex t o  en el que se especifica rla:  que el  poder 
reside en los consej os obre ros, que las i n d u s t rias 
son propiedad del Es tado, etc. ,  en suma: una serie 
de cosas que,  s i  b ien son t odas efec t ibmente 
p ropias d e  la dictadura del p role tariado, perte
necen a planos muy diversos ,  y general mente no 
al con s t i tucional.  Así, d e  Jos dos p resuntds con te
nidos que ac�bamos de ci tar, el primero (�l poder 
d� . los conseJ o s  obrero s )  e s  condición d e  ! l a; posi
bil idad d e  una Con s t i tución rad icalmente demo
crática, m á s  que con teni do de esa Con s t i t¿ción en 
sí misma,  mientra � que el segundo ( la p �op iedad 
e� t� tal  d e  los m ediOs de producción) e s  u n  p ri n
CipiO del _Pr<::grama polít ico, no de l a  Con s ti tución. 
L.o que s 1 gmfica l a  palabra « Const i t ución J es p re
CISa�e n t e  la forma j u rídico-pol í t ica, y da, bajo 
la d1ctadura del  p role tariado, es la democracia.  
Por 1� t a� to,  nó

. 
será ni más n i  menos �ue una 

Constitución radicalmente democrá t ica, de la que 
estarán ausentes todas las medidas res t ri c t i vas y 
recortes que aparecen en las const i t ucioncs m á�; 
o

. 
m e

_�
o s  d e m ocráticas de la b u rguesía; u n a  Cons

t l t � clon que es
_
t ablecerá la soberanía del s u fragio 

umversal, las hbertades democrá t icas plenas, e t c .  
Entonces, se n o s  pre guntará,  ¿ qué p a s a  co n l a s  
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medidas específica mente socialis tas ? Respo n de
rnos. Desde e l  p u n t o  d e  v i s t a  real,  algunas de esas 
medid as son ya m a terial men te i nherentes al  hecho 
de la toma del poder, y o t ras se irán apl icando 
oportunamente.  Pero l a  pregu n t a ,  al formularse 
en relación con el t e m a  d e  la Cons t it ución se 
re fiere eviden t e m e t ne a c u á l  es el  carácter j u�fdí 
co-formal d e  las med idas en cuest ión. Pues bien 
desde ese punto de vista,  serán med idas legis la: 
t ivas aprobadas p o r  e l  Parlamen t o ;  así ,  como sue
n a :  por el Parlamen t o ,  pero por u n  Parlamento 
elegido y legis lante en unas condiciones en que 
la burguesía ya no t iene la posib ilidad d e  manej ar 
los recu rsos del poder,  y e n  que é s t o s ,  por e l  con
t rario, e s tá n  al servicio d e  la más a mplia y l i bre 
i n formación , clari ficación y d i scu s i ó n .  
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